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ESCRITURA PÚBLICA No. 20130701005P02376 

Factura No. 001-002-000055431 

  

  de estado civil viuda, dedicada al 

hogar, domiciliada en las calles Arízaga y Guayas de e esta 1 cjudad, en calidad de 
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empleado particular, domiciliado en el kilómetro quince y medio vía Balosa de esta 

ciudad de Machala; CLARA VERONICA URPOÑEZ ORDOÑEZ, de estado civil casado, 
estudiante, domiciliado en las calles Arizage v Sexta Oeste esquina;  RONY 

' FERNANDO ORDOÑEZ ORDOÑEZ, de estado civil casado, agricultor, domiciliado en 

gilómetro quince y medio vía Balosa de esta [ciudad de Machala; LORENA CECILIA 

  

rr PRDONEZ/ de estado civil divorciada, empleada privada, domiciliada en 

“las calles Arizaga y Suayas de esta ciudad de Machala; RITER ALEXANDER ORDOÑEZ 

SORDOÑEZ/ de estado civil casado, aries domiciliado en kilómetro quince y 

“medio vía Balosa de esta ciudad de Machala; Los señores MARCO TULIO ORDOÑEZ 

| OCAMPO, de estado civil casado, agricultor, domiciliado en las calles Paez y Novena 

Norte de esta ciudad de Machala; LUCY IRLANDA ORDOÑEZ OCAMPO, de estado 

civil casada, empleada, domiciliada en la Urbanización La Riviera de esta ciudad de 

Machala; ABRAHAN VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil casado, agricultor, 

domiciliado en el Edificio Colineal de esta ciudad de Machala; VILMA GUADALUPE 

ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil divorciada, Odontóloga, domiciliada en la 

: ciudad de Quito; FANNY YOVANI ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil soltera, 

Licenciada, domiciliada en las calles Babahoyo J13 y Marcel Laniado; ANGEL 

ESTEBAN ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil casado, agricultor, domiciliado en las 

calles Pichincha y Napoleón Mera, domiciliados en esta ciudad de Machala, a usted 

con el debido respeto le solicito: 

Que de conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la 

Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 de la ley Notarial, R.O. 64 

del 8 de Noviembre de 1996, se nos conceda en calidad de hijos, la 

POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por el causante señor VICENTE 

ORDOÑEZ OCAMPO, que consiste en lo siguiente: 

a) Según PROVIDENCIA DE ADJUDICACION, de fecha cinco de Abril de mil 

novecientos sesenta y cinco, inscrita en el Registro de la propiedad doscientos 

nueve, repertorio cuatrocientos veinticinco, el treinta y uno de Mayo del mismo 

año, en la que hace constar el Instituto ¡Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización adjudica a favor del señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, dos lotes de 

terrenos con los números 93 y 94-A, con una cabida de 56,17hectáreas, ubicado en 

esta cantón Machala, dentro de los siguientes linderos: Primer cuerpo: norte: José 

Valdivieso Román y Luis Ordóñez; sur: Segundo Naula y Luis Ordóñez; este: Luis 

Ordóñez; y, oeste: área inculta.- Segundo cuerpo: norte: Servilio Landin, Vicente 

Ochoa y Augusto Ordóñez; sur: José Román; “este: Segundo Romero Ramón y 
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Augusto Ordóñez; y, oeste: Servilio Landin y terreno inculto.- Estas. tierras por ser 

baldías pertenecieron al Estado.- Según AMPLIACION DE ADJUDICACION, de fecha 

veinte de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita en. el Registro: de la 

propiedad doscientos diez, repertorio 426, el 31 del mismo mes y año, en la que 

hace constar el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización adjudica a 
a 

favor del señor VICENTE ORDONEZ OCAMPO, ampliando dicha providencia declara 

que deja a salvo el derecho de terceros sobre plantaciones y otras mejoras que 

existieren en los dos lotes de terrenos signados con los Números 93 y 94-A, con una 

cabida de 56,17hectáreas.- b) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada 

ante el notario público de! cantón Loja, Dr. Luis Emilio Rodríguez el doce de agosto 

de 1968, inscrita en el Registro de la propiedad 200, repertorio 527, el 2 de 

septiembre del mismo año, comparecen los cónyuges señores Vicente Ochoa 

Delgado y Elva Ordóñez Figueroa, a favor del señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMEd, 

un lote de terreno número ciento tres, con una cabida de 8,75 hectáreas,, situado: + 

en las Cañas, Cooperativa Pajonal, de la jurisdicción cantonal de Machala, dentro de 

los siguientes linderos: norte: terrenos de Augusto Ordóñez; sur: terrenos de Julio 

Carrión y Augusto Ordóñez; por el oriente: propiedades de Augusto Ordóñez; y, por 

“el occidente, terrenos de Servilio Landin.- cj Según escritura pública .de 

COMPRAVENTA, celebrada ante el notario primero del cantón Machala Dr. Milton  £ 

Serrano Aguilar el once de octubré de mil novecientos sesenta y ocho, inscrita en el ¿l 

Registro de la propiedad doscientos ochenta y uno, el 24 del mismo mes y año, o 

comparecen en calidad de vendedores los cónyuges señores Augusto Eduardo ys 

Ordóñez Figueroa y Dulia Mariela Ocampo Álvarez de Ordóñez, a favor de señor 

VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, un lote de terreno signado con el número 100, con 

cabida de 30,35 hectáreas., ubicado en la Cooperativa “Pajonal” del cantón 

Machala, con todos, sus cultivos de cacao y guineo existentes y cuyo predio en la 

actualidad se encuentra linderado de la siguiente forma: norte: con parcelas de los 

señores Juan Carpió y Segundo Naula; sur: con propiedad del comprador señor 

Vicente Ordóñez Ocampo; este: con predio de los señores Calixto Zapater y 

Leovigildo Coronel; y, por el oeste: parcelas de los señores Segundo Landin y Juan 

Carpio.- d) Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario 

segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el catorce de Junio de 1972, 

inscrita en el Registro de la propiedad 314, el 26 del mismo mes y año, comparecen 

como vendedores los cónyuges señores Víctor Servilio Landin Sánchez y Dolores 

Serrano de Landin'a favor del señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, un lote de 

terreno signado con el número 71, ubicado en el sitio Las Cañas, del cantón 

Machala, dentro de: los siguientes linderos y dimensiones; norte: con Etelvino San 

Martín, Bernardo Reyes y Víctor Ochoa; sur: Vicente Ordóñez, tierras baldías; este: 

con Julio Carrión; oeste: con tierras baldías; con un área de 16,26 hectáreas.- De 

esta propiedad se ha realizado la siguiente VENTA: Según escritura pública 

celebrada ante el notario sexto del cantón Machala, Abg. Luís Zambrano Larrea, el 

quince de marzo de 1999, inscrita en el Registro de la propiedad 1.349, el 28 de abril 

del mismo año, comparecen como vendedores los cónyuges señores VICENTE 

ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI a favor del señor 
l 
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RODRIGO ANTONIO MORENO BALCAZAR, un lote de terreno que es parte de uno de 

mayor extensión, ubicado en el sitio Las Cañas; con un área de 2,50hectáreas; e) 

Según escritura pública de COMPRAVENTA Y CESION DE DERECHOS DE POSESION 

celebrada ante el notario primero del cantón Machala, Dr. Milton Serrano Aguilar, el 

21 de abril de 1982, inscrita en el Registro de la propiedad 584, el 25 de mayo de 

1982, comparecen como vendedores los cónyuges señores Waldo Frank Luzuriaga 

Sempértegui y Neiiy Guadalupe Torres Cabrera de Luzuriaga a favor de los cónyuges 

señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, una 
construcción tipo villa, de estructura.-de cemento armado, cubierta de loza, piso de 

2pldosa, ventanas de aluminio y vidrio, puerta interiores de madera y exteriores de 

pigerro forjado, paredes de ladrillo enlucidas; jedificada en solar municipal signado 

Dd el número 25, manzana J-17, ubicado frente a la Avenida Cuarta sur entre 

  

RErera. Primera oeste y carrera Segunda oeste, de esta ciudad de Machala, dentro 

Fe los siguientes linderos; por el frente, norte: avenida Cuarta sur o calle Arízaga; 

cap el fondo, sur: solar municipal ocupado por el señor Francisco Freire Cárdenas y 

2Garlos Enrique Ibáñez; por el costado, este: solar municipal ocupado por el señor 

E Humberto Chulde Ortiz, por el costado, Oeste: solar municipal ocupado por el 

Sor Bolívar Rizzo Pérez.- Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada 

ante el notario segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera: Román, el 11 de abril 

de 1988, inscrita en el Registro de la propiedad 884, el 13 de mayo del mismo año, 

comparece como vendedor el Municipio de Machala a favor de los cónyuges 

señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, un solar 

signado con el número 25, manzana J-17, de esta ciudad de Machala, dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: norte: avenida Cuarta sur, con 17,40metros; sur: 

solar número 4 y 10, con 18,90metros; este: solares números 26 y 3, con 

38,80metros; oeste: solar número 24, con 38,80metros; con un área de 

704,22mts2.- f) Según escritura pública COMPRAVENTA Y CESION DE DERECHOS 

celebrada ante el notario segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 8 

de octubre de 1990, inscrita en el Registro de la propiedad 1.765, el 17 del mismo 

mes y año, comparecen como vendedores y cedentes los cónyuges señores Miguel 

Octavio Miranda Orozco y Melva Viola Gonzaga Campoverde de Miranda a favor del 

señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, una vivienda levantada dentro de un lote de 

terreno que lo tienen en posesión, ubicado en el sector Kilómetro 15, cantón 

Machala, dentro de los siguientes linderos: norte: predio de Marcelo; sur: solar de 

Segundo San Martín; este: predio de Segundo Romero; oeste: con la antigua línea 

férrea Machala-Santa Rosa, en 25metros; con un área de 400 metros cuadrados.-/ g) Y 

Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada ante el Notario Quinto aj 

cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayon, el trece de Marzo del 2002, inscrita 

en el Registro de la propiedad 2.021, el 14 de mayo del mismo año, comparecen 

como vendedores los cónyuges señores Ing. Carlos Olvin Bolívar Farinango Gualiche 

y Lucy Beatriz Romero Miranda a favor de los cónyuges señores VICENTE ORDOÑEZ 

OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, un predio rústico denominado “San 

Carlos”, código número 2267, ubicado en el sitio Ceibales, compuesto de 4 lotes de 

terreno de 45 hectáreas, 14 hectáreas., 10,75hectáreas. y 4,25hectáreas, los que 

  

   



forman un solo cuerpo de 74 Hectáreas., dentro de los siguientes linderos; LOTE 

UNO DE 45 hectáreas.: norte: María Inés Ugarte y Eliceo Díaz; este: con el resto de 

propiedad que se reservan los vendedores señores Carlos Farinango y Lucy Romero, 

sur: Amable Cabrera; oeste: Antigua línea férrea.- Dentro del lote de terreno se 

encuentra una casa baja de hacienda y otra de trabajadores, Plantaciones y 

empacadora de banano, etc., norte: Guardarraya, sur: propiedad del mismo 

Zambrano; oeste: con Humberto Araujo y Eliceo Díaz.- LOTE TRES DE 

10.75Hectáreas.; norte: con Isabel Zambrano Quirola y Sonia Zambrano; sur 
| 

carretera, este: Estaban Zambrano; oeste: con el Ing. Carlos Farinango.- LOTE 

CUATRO DE 4. 25hectáreas.: norte: con el señor Gerardo Huarquila; sur: con el señor 

Pío Zambrano; este: con la señora Sonia Zambrano y guardarraya que separa 

propiedad del Mayor Jorge Narváez, oeste: con el Ing. Carlos Farinango.- De esta 

propiedad se ha¡ realizado la siguiente Venta: Según escritura pública de 

0 ¿COMPRAVENTA, celebrada ante el notario público del cantón Balsas, Abg. John 

2 He enrry Cabrerá Dávila, el 22 de octubre del 2012, inscrita en el Registro de la 

eeropiedad Número 4394 y Repertorio Número 7546, el 31 del mismo mes y año, 

«comparece en calidad de vendedores los cónyuges señores VICENTE ORDOÑEZ 

Ebcampo Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI a favor del señor FREDY. .FAVIAN 

AGUILAR ESPINOZA, un predio rustico denominado SANTA CECILA 3-A, ubicado en el 

o iéletros 14 vía a Guarumal; dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: 

Inés Aguilar Ugarte con 317.14metros; sur: área de reserva con 337.17metros; este: 

Hdros. Evelio Cueva con 136.14metros; y oeste: derecho de vía Machala - Balosa con 

174.22metros; con un área de 4.6906 Hectáreas. Según escritura pública de 

FRACCIONAMIENTO DE SOLAR celebrada ante el notario séptimo del cantón 

Machala, Dr. Kléber Giovanny Tapia Mendoza, el 08 de agosto del 2016, inscrita en 

el Registro de la propiedad 2670 Repertorio 6573 el 09 de Agosto del mismo año, 

comparecen los cónyuges VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ 

ULLAURI procede a dividir el solar antes descrito de la siguiente manera: El 1. 

Concejo del G.A.D. Municipal de Machala en sesión ordinaria de fecha 5 de mayo 

del 2016, resolvió: a.- Aprobar las afectaciones causadas al predio rústico 

denominado "Santa Cecilia-3" (antes San Carlos), ubicado en el sector sur de la 

ciudad de Machala, sitio Ceibales, que se detalla de la siguiente manera: La 

afectación vial de 1 1944 Hectáreas del predio rústico generada por la incidencia de 

la vía Machala- Balosa, para lo cual se ha determinado un retiro obligatorio de 

25metros tomando desde el eje de la vía de conformidad con la Ley de Caminos. La 

afectación de 1, 6539 Hectáreas del predio rústico generada por la incidencia del 

canal de riego y su margen de protección especial, situado en el lindero, norte, para 

lo cual se ha determinado un margen de protección de G6metros tomando como 

referencia una paralela a ambos bordes del canal, de conformidad a la Ordenanza 

que reglamenta la operación y mantenimiento de los canales de riego y drenaje 

enviado por la Dirección de la Secretaría de Agua del Gobierno Provincial Autónomo 

de El Oro, de fecha '28 de septiembre del 2012. La afectación de 0,4426Hectáreas. 

del predio rústico generada por la incidencia del canal de riego y su margen de 

y 

.- - , e Lo pr ce ro ok - oye . 
comprador señor Vicente Ordóñez y Pío Zambrano; este: con Isabel Zambrano y Pío 
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protección especial situado en el lindero, sur, para lo cual se ha determinado un 

margen de protección de 6metros, tomando como referencia una paralela a ambos 

bordes del canal, de conformidad a la Ordenanza que reglamenta la operación y 

mantenimiento de los canales de riego y drenaje enviado por la Dirección de la 

Secretaría de Agua del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, de fecha 28 de 

septiembre del 2012. b.- Aprobar el fraccionamiento del Predio rústico denominado 

"Santa Cecilia-3" (antes San Carlos), ubicado en el sector sur de la ciudad de 
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Machala, sitio Ceibales, con un área neta de 64,1841 Hectáreas., quedando de la 

siguiente manera: Predio rústico Santa Cecilia 3, código: 2267. Norte: lote 180.2 con 

6.28m más 96,37metros más 35,17metros más 15.58metros más 158,97metros más 

12,79metros más 39,06metros y terrenos ¡particulares con 80,78metros Sur: 

terrenos particulares con 81,58metros y canal de hormigón armado y su margen de 

protección con 6,76metros más 15.74metros| más 200.50metros más 8.67metros 

más 5.96metros más 111.83metros más (15,90metros más 3.58metros más 

5. 83metros más 133,64metros más 34,99metros más 5.14metros Este: terrenos 

particulares con 233,48metros más 35, O1metros y terrenos particulares con 

- 18,19metros más 57,29metros más 185,58metros Oeste: lote número 26B.2 con 

  
23 25,43mietros más 334,62metros más 38/]66metros más 3.17metros Área: 

cz9 LS 8431Hectáreas. (188.431mt2.) Predio rústico Santa Cecilia 3.4, código: 5431, 

«5 Norte: canal de hormigón armado y su margen|de protección con 120.16metros más 

48,45metros más 1.66metros más 137,49metros más 6.97metros más 3.03metros 

más 8.05metros más 24.58metros más |5.28metros más 7.65metros más 

190.42metros más 4.10metros más 1.94metros más 5.22metros más 1.76metros 

más 34.85metros más 134,23metros más| 8.74metros más 6.95metros más 

16,86metros más 110.32metros más 2.73metros más 6.56metros más 

196,42metros más 7.19metros Sur: terrenos particulares con 16,80metros más 

14.56metros más 65,74metros más 32,59metros más 87,9/metros más 1.54metros 

más 29,67metros más 9.72metros más 134.38metros más 25.75metros más   ” 35,39metros más 43.92metros más 5.01metros más 5.1 Imetros y canal y su margen 

de protección con 4.14metros más 2.27metros más 15.77metros más 27.51metros 

más 16.95metros más 19.20metros más 42, 56metros más 3.15metros más 

5.57metros más 19.41metros más13.50metros más 1.85metros 137,84 metros más 

59.37metros más28,31 metros Este: canal de hormigón y su margen de protección 

con 4.55metros más 5.72metros más 125,54metros más 299,10 metros más 1.99 

metros más 3.98 metros y terrenos particulares con 3.23metros más 5.23 metros 

más 12.75 metros más 52.39 metros más 19,50 metros más 32.25 metros más 57.58 

metros más 7.24 metros más 61.32 metros más 35.03 metros más 42.26 metros ' 

Oeste: vía Machala - Balosa con 632,64 metros y terrenos particulares con 6.19 

metros más 15.90 metros más 21.89 metros más 13.56 metros más 26.54 metros 

más 34.96 metros más 66.37 metros más |10.63 metros más 15.63 metros más 

11.74 metros más 21.51 metros Área: 45,1436Hectáreas. (451.436mts2.) Predio 

rústico Santa Cecilia 3.5, código: 5432. Norte: ¡canal y su margen de protección con 

61.96m más 27.53metros más 13.17metros Sur: predio rústico San José con 
| 

79.6/metros Este: Termina en Punta Oeste: vía Machala - Balosa con 51.13metros 

   



o 

Área: 0.1973Hectáreas. (1.973mts2.) Según escritura pública de DONACION, 

celebrada ante el¡notario séptimo de Machala Dr. Kleber Tapia Mendoza el 07 de 

septiembre del 2.0116 inscrita en el Registro de la propiedad no.859, rep. No.2.171 el 

02 de marzo del 2.018, los cónyuges VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH 

ORDOÑEZ ULLAURI donan a favor de sus hijos señores RITER ALEXANDER Y CLARA 

VERONICA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, los predios rústicos que a continuación se detallan: 

" Predio Denominado "Santa Cecilia 3.4", con un área de 45:1436 hectáreas, ubicado 

en el sitio Ceibales; Predio Denominado "Santa Cecilia 3", con un área de 18.8431 

hectáreas, ubicado en el sitio Ceibales; Predio Denominado "Santa Cecilia 3.5", con 

un área de O. 1973 hectáreas, ubicado en el sitio Ceibales! h) Según escritura pública 

de CESION DE DERECHOS DE POSESION, celebrada ante el notario cuarto del cantón 

Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, el 30 de abril de 1.996, inscrita en el Registro 

de la propiedad 1444, el 4 de junio del mismo año, comparece el señor Etelvino 

María San Martín) a favor de la señora CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, los + 

lerechos de posesión que tiene sobre un solar ubicado dentro del radio rural del 

a ntón Machala, en el sitio Cañas, en el kilómetro Quince de la antigua Línea Férrea 

ME Máchala-Santa Rosa, con las siguientes características y dimensiones: de: 20Ometros * 

Elegir ente por 20metros de fondo, con: uña cabida total de 400metros cuadrados., 

Hod tera a un costado: con Miguel Miranda; al otro costado: con Jesús Moreno), al pie: 

3 Eén Segundo Romero; y a la cabecera: la Carretera Vía Pública.- i) Doscientas veinte 4 

Ea cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles en la compañía AGRICOLA SAN 

eN NTE E AGRISANV CIA. LTDA., f) Un vehículo de las siguientes características: . e? 

¡ CHASIS: SAFAR22D3EJ208597; MARCA: FORD; COLOR: ROJO; 

MODELO: RANGER XLS 2.5 CD 4X2 TM; AÑO MODELO: 2014; MOTOR: 

EV2DEJ208597; CLASE: CAMIONETA; TIPO: CABINA DOBLE; g) Un vehículo de las 

siguientes características: PLACAS: 0OCLO452; CHASIS: 9FH31UNE818001248; 

MARCA: TOYOTA; AÑO MODELO: 2001; COLOR: PLOMO; MODELO: STOUT ll; 

MOTOR: 2519323; CLASE: CAMIONETA; TIPO: CABINA SIMPLE; h) Un vehículo de las 

siguientes características: PLACAS: OCAO067; CHASIS: ST1910025081; MARCA: 

TOYOTA; AÑO MODELO: 1992; COLOR: VINO; MODELO: CORONA; MOTOR: 

351565089; CLASE: AUTOMOVIL; TIPO: SEDAN; i) Un vehículo de las siguientes 

características: PLACAS: OBADO49; CHASIS: F37HEBA4461; MARCA: FORD; AÑO 

MODELO: 1978; COLOR: AMARILLO; MODELO: F 350; MOTOR: 14B1119302; CLASE: . 

CAMIONETA; TIPO: CABINA SIMPLE); j) Un vehículo de las siguientes características: 

PLACAS: OBAD048); CHASIS: 1486540; MARCA: DAIHATSU; AÑO MODELO: 1975; 

COLOR: AMARILLO; MODELO: V 33 LV; MOTOR: 1486540; CLASE: CAMION; TIPO: 

CAMION; h) Un vehículo de las siguientes características: PLACAS: OCA0066; 
| 

CHASIS: FZJ800016297; MARCA: TOYOTA; AÑO MODELO: 1992; COLOR: PLATEADO; 

MODELO: LAND CRUISER 5 PUERTAS; MOTOR: 1FZ0029975; CLASE: VEHICULO 

UTILITARIO; TIPO: JEEP; ¡i) Un vehículo de las siguientes características: PLACAS: 

OBB1853; CHASIS: IN1JBAT32GWO006168; MARCA: NISSAN; AÑO MODELO: 2016; 

COLOR: ROJO; MODELO: X TRAIL ADVANCE CVT AC 2.5 5P 4X2 TA; MOTOR: 

QR25412538L; CLASE: JEEP; TIPO: JEEP.- | 
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Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de Posesión Efectiva de 

bienes, y de ser necesario se la inscribirá. enel Registro de respectivo.- 

  

Se adjunta los documentos habilitantes necesarios.- 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado .- 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto Telf. 931-844 
Machala - El Oro . 

POSESION 

CTIVA 

  
        

  

   

  

3 8: 8:88 

4 En la ciudad de Machala, 

s hoy día | jueves diecisiete de Mayo del año dos mil” o 

6 dieciocho; ante mí, ABOGADO "MARCO EDUARDO 

7 “ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del 
8 Cantón Machala, comparecen los señores CECILIA EDITH 

9 ORDOÑEZ ULLAURI, de estado civil viuda, dedicada al hogar, 

7 10 domiciliada en las calles Arízaga y Guayas de esta ciudad, en 

, 8 eS 11 calidad de cónyuge sobreviviente, JHON PATRICIO ORDOÑEZ 

- X S sE 12 ORDOÑEZ, de estado civill casado, empleado particular, 

- E 13 domiciliado en el kilómetro quince y medio vía Balosa de esta 

| +“ S 532 14 ciudad de Machala; CLARA VERONICA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, 

= “E os de estado civil casado, estudiante, domiciliado en las calles 

: ERE 16  Arizaga y Sexta Oeste esquina; RONY FERNANDO ORDOÑEZ 
17 ORDOÑEZ, de estado civil casado, agricultor, domiciliado en 

13 kilómetro quince y medio vía Balosa de esta ciudad de 

19 Machala; LORENA CECILIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, de estado 

20 civil divorciada, empleada pr ivada, domiciliada en las calles 

21 Arízaga y Guayas de esta ciudad de Machala; _RITER 

22 ALEXANDER ORDOÑEZ ORDOÑEZ, de estado civil casado, 

23 agricultor, domiciliado en kilómetro quince y medio vía 

24 Balosa de esta ciudad de Machala; Los señores MARCO TULIO 

' 25 ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil casado, agricultor, 

    

  

      

  

  
26 domiciliado en las calles Paez y Novena Norte de esta ciudad 

27 de Machala; LUCY IRLANDA| ORDOÑEZ OCAMPO, de estado 

28 civil casada, empleada, domiciliada en la Urbanización La 
   



Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

| Notario - Quinto Telf. 931-844 
Machala - El Oro 

1 Riviera de esta ciudad de Machala; ABRAHAN VICENTE 

2 ORDOÑEZ_OCAMPO, de estado civil casado, agricultor, 

3 domiciliado en el Edificio Colineal de esta ciudad de Machala; 

4 VILMA GUADALUPE ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil 

5 divorciada, Odontóloga, domiciliada en la ciudad de Quito; 

6 FANNY YOVANI ORDOÑEZ OCAMPO, de estado civil soltera, 

  

    

Licenciada, d domiciliada en las calles Babahoyo J13 y Marcel 

Laniado; ANGEL ESTEBAN ORDOÑEZ OCAMPO, de estado 
A a os 

civil casado, agricultor, domiciliado en las calles Pichincha y 

—
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Napoleón Mera; a quien identifico mediante sus 

cédulas de ciudadanía, las mismas que fueron convalidadas 
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2T 
“ | “qe no. 

020 conforme a los! certificados digitales de datos de 
Ná 32% _mPm AAA 
NO Qi” 

o. 

550= identidad obtenidos del Portal virtual del Registro Civil, 

SES | 2 ¿Identificación yi Cedulación que se anexan como 
PER ——_——— Eo 

+ “habilitantes con la; autorización de los comparecientes 

16 conforme al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 
| 

17 de Gestión de la: Identidad y Datos Civiles, quienes 

18 instruidos por mí sobre la responsabilidad que tienen de / 

19 decir la- verdad declaran bajo el rigor del Juramento. 

20 que: a) El causante Señor VICENTE ORDOÑEZ. OCAMPO,. 

21 procreo once hijos los cuales actualmente son mayores de 

22 edad y responden a los nombres de JHON PATRICIO 

23 ORDOÑEZ ORDOÑEZ, CLARA VERONICA ORDOÑEZ 

24 ORDOÑEZ, RONY FERNANDO ORDOÑEZ ORDOÑEZ, LORENA 

25 CECILIA ORDOÑEZ ORDONEZ>RITER ALEXANDER ORDOÑEZ 

26 ORDOÑEZ; Los señores MARCO TULIO ORDOÑEZ OCAMPO, 

27 LUCY IRLANDA ORDOÑEZ OCAMPO, ABRAHAN VICENTE 

28 ORDOÑEZ OCAMPO, VILMA GUADALUPE * ORDOÑEZ 
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11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

«dieciocho; c) Lo afirmado 

OCAMPO, FANNY YOVANI 

ESTEBAN ORDOÑEZ OCAN 

ORDOÑEZ OCAMPO, — falle 

Provincia de El Oro, -el 

-slete- 

Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto Telf. 931-844 

Machala - El Oro 

ORDOÑEZ .OCAMPO, ANGEL 

APO; b) El señor VICENTE 

ció en el Cantón Machala, 

tres de Enero del año dos mil 

se ratifica con la partida de 

defunción y nacimiento que se incorporan. Cumplidas las 

formalidades correspondientes, NOTARIO, en Yo, el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Numeral Doce del 

Artículo dieciocho, de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil noveci 

conformidad con el 

Código Civil concedo la 

artículo mil 

entos noventa y seis, y de 

treinta y uno del 

posesión efectiva de bienes   proindiviso a los comparecientes señores JHON PATRICIO 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, 

ORDOÑEZ, RONY FERNANDO 

CECILIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, 

CLARA VERONICA ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, LORENA 

RITER ALEXANDER ORDOÑEZ 
> A Y 

ORDOÑEZ, Los señores MARCO TULIO ORDONEZ OCAMPO, 

LUCY IRLANDA ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ OCAMPO,” VIL 

OCAMPO? FANNY YOVANI 

ESTEBAN ORDOÑEZ OCAMP 

Y 
OCAMPO, ABRAHAN VICENTE 

MA GUADALUPE ORDOÑEZ 
e Ll 

ORDONEZ OCAMPO, ANGEL” 

O, en calidad de hijos, del * 

causante señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, dejando a -   
salvo los derechos de la cqnyues sobreviviente CECILIA - 

EDITH ORD OÑEZ ULLAURÍ, obre los bienes que constan 
A A A A A A A A LA 

en el escrito presentado. y que se detalla a continuación: a) 

Según PROVIDENCIA DE ADJUDICACION, de fecha cinco de 

Abril de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita en el 

UY
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

] Notario - Quinto Telf. 931-844 
- " Machala - El Oro 

Registro de la propiedad doscientos nueve, repertorio 
l   cuatrocientos veinticinco, el treinta y uno de Mayo del mismo 

año, en la que hace constar el Instituto Ecuatoriano de 

Reforma Agraria y Colonización adjudica a favor del señor 

0 

VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, dos lotes de terrenos con los 

números 93 y 94-4, con una cabida de 56,17hectáreas, 

ubicado en esta cantón Machala, dentro de los siguientes 

linderos: Primer cuerpo: norte: José Valdivieso Román y 

Ordóñez; sur: segundo Naula y Luis Ordóñez; este: Luis 
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ñez; y, oeste: área inculta.- Segundo cuerpo: norte: 

vilio Landin, Vicente Ochoa y Augusto Ordóñez; sur: José 

1 
o
r
a
 

EC
U 

DN
 

N
E
T
A
S
 

= án; este: Segundo Romero Ramón y Augusto Ordóñez; y, 
. 

Se Servilio Landfn y terreno inculto.- Estas tierras por ser 

¿días pertenecieron al Estado.- Según AMPLIACION DE 

ADJUDICACION, de fecha veinte de Mayo de mil novecientos 

DE
 

o
 

sesenta y cinco, inscrita en el Registro de la propiedad 

doscientos diez, repertorio 426, el 31 del mismo mes y año, 

en la que hace constar el Instituto Ecuatoriano de Reforma 

Agraria y Colonización adjudica a favor del señor VICENTE 

ORDOÑEZ OCAMPO, ampliando dicha providencia declara 

que deja a salvo el lerecho de terceros sobre plantaciones y 

otras mejoras que existieren en los dos lotes de terrenos 

signados con los Números 93 y 94-A, con una cabida de 

56,17hectáreas.- b) Según escritura pública de 

COMPRAVENTA, celebrada ante el notario público del 

cantón Loja, Dr. Luis Emilio Rodríguez el doce de agosto de 

1968, inscrita en el Registro de la propiedad 200, repertorio 

527, el 2 de septiembre del mismo año, comparecen los 

4%
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20 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

-0Ch0o= 

cónyuges señores Vicente ( 

Figueroa, a favor del señor V 

lote de terreno número cien 

hectáreas., situado en las Ca 

jurisdicción cantonal de Ma 

linderos: norte: terrenos de 

de Julio Carrión y Augus 

Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario — Quinto Telf. 931-844 

Machala - El Oro 

)Ichoa Delgado y Elva Ordóñez 

ICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, un 

to tres, con una cabida de 8,75 

ñas, Cooperativa Pajonal, de la 

chala, dentro de los siguientes 

Augusto Ordóñez; sur: terrenos 

to Ordóñez; por el oriente: 

propiedades de Augusto Ordóñez; y, por el occidente, 

terrenos de Servilio Landin.: 

COMPRAVENTA, celebrada 

c) Según escritura pública de 

ante el notario primero del 

cantón Machala Dr. Milton sefrano Aguilar el once de octubre 

de mil novecientos sesenta y 

la propiedad doscientos oche 

ocho, inscrita en el Registro de 

nta y uno, el 24 del mismo mes 

y año, comparecen en calidad de vendedores los cónyuges 

señores Augusto Eduardo Or dóñez Figueroa y Dulia Mariela 

Ocampo Álvarez de Ordóñez, a favor de señor VICENTE 

ORDOÑEZ OCAMPO, un lo 

número 100, con cabida de 

Cooperativa “Pajonal” del c 

cultivos de cacao y guineo 

actualidad se encuentra lin 

norte: con parcelas de los s 

Naula; sur: con propiedad 

Ordóñez Ocampo; este: con 

Zapater y Leovigildo Coronel 

te de terreno signado con el 

30,35 hectáreas., ubicado en la 

antón Machala, con todos sus 

existentes y cuyo predio en la 

derado de la siguiente forma: 

eñores Juan Carpió y Segundo 

del comprador señor Vicente 

predio de los señores Calixto 

y, por el oeste: parcelas de los 

señores Segundo Landin y Juan Carpio.- d) Según escritura 

pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario 

segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el  
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| : Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
¡ Notario - Quinto Telf. 931-844 

! : Machala - El Oro 

I 

I 
1 

1 catorce de Junio ¡de 1972, inscrita en el Registro de la 
ta 

2 propiedad 314, el 2 

3 vendedores los cónyuges señores Víctor Servilio Landin 

6 del mismo mes y año, comparecen como 

4 Sánchez y Dolores Serrano de Landin a favor del señor 

5 VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, un lote de terreno signado 

6 con el número 71, ubicado en el sitio Las Cañas, del cantón 

7 Machala, dentro dé los siguientes linderos y dimensiones; 
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Etáreas.- De esta propiedad se ha realizado la siguiente 

a =r
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12 'ENTA: Según escritura pública celebrada ante el notario 

13 Eo del cantón Machala, Abg. Luís Zambrano Larrea, el 

14 quince de marzo de 1999, inscrita en el Registro de la 

15 propiedad 1.349, el¡28 de abril del mismo año, comparecen 

JI
cO
 

L 

y
 

16 como vendedores los cónyuges señores VICENTE ORDOÑEZ 

17 OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI a favor del 

18 señor RODRIGO ANTONIO MORENO BALCAZAR, un lote de 

19 terreno que es parte de uno de mayor extensión, ubicado en   
20 el sitio Las Cañas; con un área de 2,50hectáreas; e) Según 

21 escritura pública ide COMPRAVENTA Y CESION DE 

22 DERECHOS DE POSESION celebrada ante el notario primero 

23 del cantón Machala, Dr. Milton Serrano Aguilar, el 21 de abril 

24 de 1982, inscrita en el Registro de la propiedad 584, el 25 de 

25 mayo de 1982, comparecen como vendedores los cónyuges 

26 señores Waldo Frank Luzuriaga Sempértegui y Nelly 

27 Guadalupe Torres Cabrera de Luzuriaga a favor de los 

28 cónyuges señores VICENTE ORDONEZ OCAMPO Y CECILIA
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario —- Quinto Telf. 931-844 

nueve Machala - El Oro 

EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, juna construcción tipo villa, de 

estructura de cemento armado, cubierta de loza, piso de 

baldosa, ventanas de aluminio y vidrio, puerta interiores de 

madera y exteriores de hierro forjado, paredes de ladrillo   enlucidas; edificada en solar municipal signado con el 

número 25, manzana. 1-17 ubicado frente a la Avenida 

Cuarta sur entre carrera Primera oeste y carrera Segunda 

oeste, de esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes 

linderos; por el frente, norte: avenida Cuarta sur o calle 

Arízaga; por el fondo, sur: solar municipal ocupado por el 

señor Francisco Freire Cárdenas y Carlos Enrique Ibáñez; por 

el costado, este: solar municipal ocupado por el señor César 

Humberto Chulde Ortiz, por el costado, oeste: solar municipal 

ocupado por el señor Bolívar Rizzo Pérez.- Según escritura 

pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario 

segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 11 

de abril de 1988, inscrita en el Registro de la propiedad 884, 

el 13 de mayo del mismo año, comparece como vendedor el 

Municipio de Machala a fayor de los cónyuges señores 

VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ 

ULLAURI, un solar signado can el número 25, manzana J-17, 

de esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: norte: avenida [Cuarta sur, con 17,40metros; 

sur: solar número 4 y 10, con 18,90metros; este: solares 

números 26 y 3, con 38,80metros; oeste: solar número 24, 

con 38,80metros; con un área de 704,22mts2.- f) Según 

escritura pública COMPRAVENTA Y CESION DE DERECHOS 

celebrada ante el notario segundo del cantón Machala, Dr. 

    

hp 19 loz,



Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto Telf. 931-844 

Machala - El Oro 

1 José Cabrera Román, el 8 de octubre de 1990, inscrita en el 

2 Registro de la prose 1.765, el 17 del mismo mes y año, 

3 comparecen como: vendedores y cedentes los cónyuges 

4 señores Miguel qero Miranda Orozco y Melva Viola 

5 Gonzaga Campoverde de Miranda a favor del señor VICENTE 

6 ORDOÑEZ OCAMPO, una vivienda levantada dentro de un 

7 lote de terreno que lo tienen en posesión, ubicado en el 

8 sector Kilómetro 15, cantón Machala, dentro de los siguientes 

9 linderos: norte: predio de Marcelo; sur: solar de Segundo San 

io de Segundo Romero; oeste: con la     10 Martín; este: pre 

Eon área de 400 metros cuadrados.- : 8 Según escritura 
ES 
EZ qn ública de COMPRAVENTA celebrada ante el Notario Quinto 

e 33 3 cantón Macla Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el trece de no toner 

Sn. en wenta 

)ihemal 3 

  

17 los cónyuges señores Ing. Carlos Olvin Bolívar Farinango 

18 Gualiche y Lucy Beatriz Romero Miranda a favor de los 

19 cónyuges señores ICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA 

20 EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, un predio rústico denominado 

21 “San Carlos”, código número 2267, ubicado en el sitio 

22 Ceibales, compuesto de 4. lotes de terreno de 45 hectáreas, 14 

23 hectáreas., 10,75hectáreas. y 4,25hectáreas, los que forman 

24 un solo cuerpo de 74 Hectáreas., dentro de los siguientes 

25 linderos; LOTE UNO DE 45 hectáreas.: norte: María Inés 

26 Ugarte y Eliceo Díaz; este: con el resto de propiedad que se 

27 reservan los vendedores señores Carlos Farinango y Lucy 

; Romero, sur: Amable Cabrera; oeste: Antigua línea férrea.- 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto Telf. 931-844 

Machala - El Oro 

Dentro del lote de terreno $e encuentra una casa baja de 

hacienda y otra de trabajadores, Plantaciones y empacadora 

de banano, etc., norte: Guardarraya, sur: propiedad del 

mismo comprador señor Vicente Ordóñez y Pío Zambrano; 

este: con Isabel Zambrano 

Humberto Araujo y  Eliceo 

y Pío Zambrano; oeste: con 

Díaz.- LOTE TRES DE 

10.75Hectáreas.; norte: con Isabel Zambrano Quirola y Sonia 

Zambrano; sur carretera, este : Estaban Zambrano; oeste: con 

el Ing. Carlos Farinango.- LOTE CUATRO DE 4.25hectáreas.: 

norte: con el señor Gerardo Fluarquila; sur: con el señor Pío   
Zambrano; este: con la señora Sonia Zambrano y guardarraya 

que separa propiedad del Mayor Jorge Narváez, oeste: con el 

Ing. Carlos Farinango.- De es 

siguiente Venta: Según 

COMPRAVENTA, celebrada 

cantón Balsas, Abg. John He 

octubre del 2012, inscrita e 

Número 4394 y Repertorio » 

ta propiedad se ha realizado la 

2 escritura pública. de 

ante el notario público del 

nrry Cabrera Dávila, el 22 de 

n el Registro de la propiedad 

Número 7546, el 31 del mismo 

mes y año, comparece en calidad de vendedores los cónyuges 

señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH 

ORDOÑEZ ULLAURI a favor del señor FREDY FAVIAN 

AGUILAR ESPINOZA, un predio rustico denominado SANTA   CECILA 3-A, ubicado en el Km 

de los siguientes linderos y d 

Ugarte con 317.14metros; 

etros 14 vía a Guarumal; dentro 

imensiones: norte: Inés Aguilar 

sur: área de reserva con 

337.17metros; este: Hdros. Evelio Cueva con 136.14metros; y 

oeste: derecho de vía Machala - Balosa con 174.22metros; 

con un área de 4.6906 Hectáreas. Según escritura pública de  
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14 
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| Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

| Notario - Quinto Telf. 931-844 

| . Machala - El Oro 

| 

l 
FRACCIONAMIENTO DE SOLAR celebrada ante el notario 

séptimo del cantón Machala, Dr. Kléber Giovanny Tapia 

Mendoza, el 08 de agosto del 2016, inscrita en el Registro de 
| 

la propiedad 2670 Repertorio 6573 el 09 de Agosto del 

mismo año, comparecen los cónyuges VICENTE ORDOÑEZ 

OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI procede a 

dividir el solar antes descrito de la siguiente manera: El 1. 

Concejo del G.A.D. Municipal de Machala en sesión ordinaria 

de fecha 5 de mayo del 2016, resolvió: a.- Aprobar las 

afectaciones causadas al predio rústico denominado "Santa 

Cecilia-3" (antes San Carlos), ubicado en el sector sur de la 

ciudad de Machala, sitio Ceibales, que se detalla de la 

Exegiente manera: La afectación vial de 1,1944 Hectáreas del 

50 o rústico generada por la incidencia de la vía Machala- 
o q 

15, EBalbsa, para lo cual se ha determinado un retiro obligatorio 

16 

! 53 
£25m etros tomando desde el eje de la vía de conformidad 
Das 

otbla Ley de Caminos. La afectación de 1,6539 Hectáreas 
   J 

E
 

e hedio rústico generada por la incidencia del canal de 

riego y su margen: de protección especial, situado en el 

lindero, norte, para lo cual se ha determinado un margen de 

protección de 6métros tomando como referencia una 

paralela a ambos bordes del canal, de conformidad a la 

Ordenanza que reglamenta la operación y mantenimiento de 

los canales de riego y drenaje enviado por la Dirección de la 

Secretaría de Agua del Gobierno Provincial Autónomo de El 

Oro, de fecha 28 de septiembre del 2012. La afectación de 

0,4426 Hectáreas. del predio rústico generada por la 

incidencia del canal de riego y su margen de protección 

10 . 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto Telf. 931-844 

Machala - El Oro 
—0HC28= 

especial situado en el lindero, sur, para lo cual se ha 

determinado un margen de protección de 6metros, tomando 

como referencia una paralela a ambos bordes del canal, de 

conformidad a la Ordenanza (que reglamenta la operación y   mantenimiento de los canales de riego y drenaje enviado por 

la Dirección de la Secretaría de Agua del Gobierno Provincial 

Autónomo de El Oro, de fecha 28 de septiembre del 2012. b.- 

Aprobar el fraccionamiento del Predio rústico denominado 

"Santa Cecilia-3" (antes San Carlos), ubicado en el sector sur 

de la ciudad de Machala, sitio Ceibales, con un área neta de 

64,1841 Hectáreas., quedando de la siguiente manera: Predio 

rústico Santa Cecilia 3, código: 2267. Norte: lote 180.2 con 

6.281m más 96,37metros más| 35,17metros más 15.58metros 

más 158,97metros más 12,/7/9metros más 39,06metros y 

terrenos particulares con 80,78metros Sur: terrenos 

particulares con 81,58metros y canal de hormigón armado y 

su margen de protección con 6,76metros más 15.74metros 

más 200.50metros más 8.6/metros más 5.96metros más 

111.83metros más 15,90metros más 3.58metros: más 

5.83metros más 133,64metros más 34, 99metros más 

5.14metros Este: terrenos particulares con 233,48metros 

más 35,01metros y terrenos particulares con 18,19metros 

más 57,29metros más 185, 8metros Oeste: lote número 

26B.2 con 25,43metros más 334,62metros más 38,66metros 

-más 3.17metros Área: 18,8431Hectáreas. (188.431mt2.) 

Predio rústico Santa Cecilia 3.4, código: 5431, Norte: canal de 

hormigón armado y su ¡margen de protección con 

120.16metros más 48,45metros más 1.66metros más 

11  
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137,49metros más .6.9/7/metros más 3.03metros más 

8.05metros más | 24.58metros más 5.28metros más 

7.65metros más ¡190.42metros más 4.10metros más 

1.94metros más | 9.22metros más 1.76metros más 

23485 metros más.. 134,23metros más 8.74metros más 

E dfametros más (16,86metros más 110.32metros más 

o 

f A 
e
 

Ñ 

12 

  

ES 
E Emetros más |6.56metros más 196,42metros más 

£ 

BEametros Sur: terrenos particulares con 16,80metros más 
p A

R
 

3] e 

Se
 

£ 

56metros más '' 65,74metros más 32,59metros más 

£ 

más, 1.54metros más 2967metros más 

9.7 2metros más (134.38metros más 25.75metros más 

35.39metros más 43.92metros más 5.01metros más 5.1 

Imetros y canal y su margen de protección con 4.14metros 

más 2.27metros más 15.77metros más 27.51metros más 

16.95metros más '(19.20metros más 42, S6metros más 

3.15metros más| 5.57 metros más 19.41metros   
más13.50metros más 1.85metros 137,84 metros más 

59.37metros más28,31 metros Este: canal de hormigón y su 

margen de protección con 4.55metros más 5.72metros más 

125,54metros más 299,10 metros más 1.99 metros más 3.98 

metros y terrenos ¡particulares con 3.23metros más 5.23 

metros más 12.75 metros más 52.39 metros más 19,50 

metros más 32.25 metros más 57.58 metros más 7.24 metros 

más 61.32 metros más 35.03 metros más 42.26 metros 

Oeste: vía Machala + Balosa con 632,64 metros y terrenos 
  

particulares con 6.19 metros más 15.90 metros más 21.89 

metros más 13.56 metros más 26.54 metros más 34.96 

metros más 66.37 metros más 10.63 metros más 15.63 
h, 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
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más 21.51 metros Área: 

45,1436Hectáreas. (451.436mts2.) Predio rústico Santa 

Cecilia 3.5, código: 5432. Norte: canal y su margen de 

protección con 61.96m más 27.53metros más 13.17metros 

Sur: predio rústico San José [con 79.67metros Este: Termina 

en Punta Oeste: vía Machala |- Balosa con 51.13metros Área: 

0.1973Hectáreas. (1.973mts2.) Según escritura pública de 

Dr. Kleber Tapia Mendoza el 

l notario séptimo de Machala 

07 de septiembre del 2.016 

inscrita en el Registro de la propiedad no.859, rep. No.2.171 

el 02 de marzo del 2.018, los cónyuges VICENTE ORDOÑEZ 

OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI donan a 

favor de sus hijos señores |[RITER ALEXANDER Y CLARA 

VERONICA ORDOÑEZ ORDOÑ EZ, los predios rústicos que a 

continuación se detallan: Predio Denominado "Santa Cecilia 

3.4”, con un área de 45.1436 

Ceibales; Predio Denominado 

hectáreas, ubicado en el sitio 

"Santa Cecilia 3", con un área 

de 18.8431 hectáreas, ubicado en el sitio Ceibales; Predio 

Denominado "Santa 

0.1973hectáreas, ubicado en 

Cecilia 3.5", con un área de 

el sitio. Ceibales. h) Según 

escritura pública de CESION DE DERECHOS DE POSESION, 

celebrada ante el notario cuarto del cantón Machala, Abg. 

Roberto Pombo Molina, el 30 de abril de 1.996, inscrita en el. 

Registro de la propiedad 1.444, el 4 de junio del mismo año, 

comparece el señor Etelvino María San Martín, a favor de la 

señora CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, los derechos de 

posesión que tiene sobre un solar ubicado dentro del radio 

rural del Cantón Machala, en el sitio Cañas, en el kilómetro 

13  
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1 Quince de la antigua Línea Férrea Machala-Santa Rosa, con 

2 las siguientes características y dimensiones: de 20metros de lup É ¿$ 

3 frente por 20metros de fondo, con una cabida total de 

4 400metros cuadrados., lindera a un costado: con Miguel 

5 Miranda; al otro costado: con Jesús Moreno; al pie: con 

6 Segundo Romero; ya la cabecera: la Carretera Vía públic) 

7 Doscientas veinte participaciones iguales, acumulativas e 

    

  
A A 

8 Engyisibles en la. compañía AGRICOLA SAN VICENTE 

9 BÉSANV CIA. LTDA, f) Un vehículo de las siguientes 

10 Eátorísticas: PLACAS: ABE6684; CHASIS: 

28822D3EJ208597; MARCA: FORD; COLOR: ROJO; . 

12 SÓNELO: RANGER XLS 2.5 CD 4X2 TM; AÑO MODELO: 2014; 

LEDR: Ev2DE 208597 CLASE: CAMIONETA; TIPO: , 

14 CABINA DOBLE; ¡ g) Un vehículo de las siguientes 

15 características: PLACAS: OCLO0452; CHASIS: 

16 2FH31UNE818001248; MARCA: TOYOTA; AÑO MODELO: 

17 2001; COLOR: PLOMO; MODELO: STOUT Il; MOTOR: 

138 2519323; CLASE: CAMIONETA; TIPO: CABINA SIMPLE; h) Un 

19 vehículo de las siguientes características: PLACAS: OCA0067; 

20 CHASIS: $T1910025081: MARCA: TOYOTA; AÑO MODELO: 

21 1992; COLOR: VINO; MODELO: CORONA; MOTOR: 

22 351565089; CLASE: AUTOMOVIL; TIPO: SEDAN; i) Un 

23 vehículo de las siguientes características: PLACAS: OBAO049; 

24 CHASIS: .F37HEBA4461; MARCA: FORD; AÑO MODELO: 

25 1978; COLOR: AMARILLO; MODELO: F 350; MOTOR: - 

26 14B1119302; CLASE: CAMIONETA; TIPO: CABINA SIMPLE; )) 

27 Un vehículo de las siguientes características: PLACAS: 

28 OBA0046; CHASIS: 1486540; MARCA: DAIHATSU; AÑO 

re    
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21 

22 

24 

25 

26 
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28 

<=tre 

MODELO: 1975; COLOR: AM 

MOTOR: 1486540; CLASE: Cs 

vehículo de las siguientes cari 

Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto Telf. 931-844 
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CA -. 

[ARILLO; MODELO: V 33 LV; 

AMIÓN; TIPO: CAMION; h) Un 

,cterísticas: PLACAS: OCA0066; 

CHASIS: FZJ800016297; MARCA: TOYOTA; AÑO MODELO: 

1992; COLOR: PLATEADO; MODELO: LAND CRUISER 5 

PUERTAS; MOTOR: 1FZ0029975; CLASE: VEHICULO 

UTILITARIO; TIPO: ¿REE i) [Un vehículo de las siguientes 

características: “PLACAS! OBB1853; CHASIS: 

INI]BAT32GWO06168; MAR 

2016; COLOR: ROJÓ;- MODEL 

2.5 5P 4X2 TA; MOTOR: QR2 

JEEP.- 

CA: NISSAN; AÑO MODELO: 

0: X TRAIL ADVANCE CVT AC. 

2412538L; CLASE: JEEP; TIPO: 

POSESIÓN EFECTIVA QUE SE _CONCEDE _PRO- 
ar e A zon E, 

INDIVISO, Sin perjuicio de DERECHOS DE TERCEROS, la 

cuantía de esta acto por su 

Cumplidas los requisitos - 

correspondientes Para que e 

presente Acta” _de Posesió 

natufaleza es indeterminada. 

legales, confiero, las copias 

l señor Registrador inscriba la 

ón Efectiva en los libros” 

correspondientes: en caso de ser necesario. Esta Acta y demás 

documentos, 

correspondiente a esta N ota 

Respectivo, el acta y documen 

de lo cual, suscriben la 

conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo 

se protocolizan | e incorporan al protocolo 

ría, se inscribirá en el Registro 

tos que acompañan a efecto 
— 

presente las peticionarias 

lugar y   fecha arriba indicado de todo lo cual DOY FE...-------- 

Ceci IAN 

C.C.No. 0700705999 po 
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registro Municipal de la Propiea 
_—__disetiseis: 

Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 
CERTIFICACION Nro. 9009-2018 

Revisados los registros de la oficina a mi cargo, certifico: 

[L.= PROPIETARIOS: |. : o l 

VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH/ORDOÑEZ ULLAURI. 

[2-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | : 

/%) Según PROVIDENCIA DE ADJUDICACION, de fecha 5 de abril de 1.965, inscrita en el 

<= reg. de prop. 209, repert. 425, el 31 de mayo del mismo año, en la que hace constar el Instituto 
_E Euatoriano de Reforma Agraria y Colonización adjudica a favor del señor VICENTE 
E SIRDOÑEZ OCAMPO, dos lotes de terrenos con los nos. 93 y 94-A, con una cabida de 

sa T7has, ubicado en esta cantón Machala, dentro de los siguientes linderos: Primer cuerpo: 
de: José Valdivieso Román y Luis Ordóñez; sur: Segundo Naula y Luis Ordóñez; este: Luis 

fiez; y, oeste: área inculta.- Segundo cuerpo: norte: Servilio Landin, Vicente Ochoa y 

usto Ordóñez; sur: José Román; este: Segundo Romero Ramón y Augusto Ordóñez; y, 

este: Servilio Landin y terrenó inculto.- Estas tierras por ser baldías pertenecieron al Estado.- 
gún AMPLIACION DE ADJUDICACION, de fecha 20 de mayo de 1.965, inscrita en el 

6% : de prop. 210, repert. 426, el 31 del mismo mes y año, en la que hace constar el Instituto 
> uatoriano de Reforma Agraria y Colonización adjbdica a favor del señor VICENTE 

ORDOÑEZ OCAMPO, ampliando dicha providencia declara que deja a salvo el derecho de 
terceros sobre plantaciones y otras mejoras que existieren en los dos lotes de terrenos signados 
coñ los Nros 93 y 94-A, con una cabida de 56,17has.- 
GRAVAMENES: Esta propiedad no soporta gravamen.- 

IA b) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario público del cantón 

Loja, Dr. Luis Emilio Rodríguez el 12 de agosto de 1968, inscrita en el reg. de prop. 200, 

repert. 527, el 2 de septiembre del mismo año, complrecen los cónyuges señores Vicente 
Ochoa Delgado y Elva Ordóñez Figueroa, a favor | del señor VICENTE ORDOÑEZ 
OCAMPO, un lote de terreno nro. 103, con una cabida de 8,75has., situado en las Cañas, 
Coop. Pajonal, de la jurisdicción cantonal de Machala, dentro de los siguientes linderos: norte: 
terrenos de Augusto Ordóñez; sur: terrenos de Julio Carrión y Augusto Ordóñez; por el oriente: 
propiedades de Augusto Ordóñez; y, por el occidente, te renos de Servilio Landin.- 

/ GRAVAMENES: Esta propiedad no soporta gravamen. 
c) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario primero del cantón 

Machala Dr. Milton Serrano Aguilar el 11'de octubre de 1.968, inscrita en el reg. de prop. 281, 
el 24 del mismo mes y año, comparecen en calidad de vendedores los cónyuges señores 

Augusto Eduardo Ordóñez Figueroa y Dulia Mariela Ocampo Álvarez de Ordóñez, a favor de 
señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, un lote de terreno signado con el nro. 100, con 

- — cabida de 30,35has., ubicado en la Coop. “Pajonal” del cantón Machala, con todos sus cultivos 

de cacao y guineo existentes y cuyo predio en la actualidad se encuentra linderado de la 
siguiente forma: norte: con parcelas de los señores Juan Carpio y Segundo Naula; sur: con 

* propiedad del comprador señor Vicente Ordóñez Ocampo; este: con predio de los señores 

Calixto Zapater y Leovigildo Coronel; y, por el oeste: parcelas de los señores Segundo Landin 
y Juan Carpio.- 

GRÁVAMENES: Esta propiedad no soporta gravamen.- 

1) Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario segundo del cantón 
Machala, Dr. José Cabrera Román, él 14 de junio de 1972 inscrita en el reg. de prop. 314, el 26 
del mismo mes y año, comparecen como vendedores los cónyuges señores Victor Servilio 
Landín Sánchez y Dolores Serrano de Landín a favor del señor VICENTE ORDOÑEZ 
OCAMPO, un lote de terreno signado con el nro. 71, ubicado en el sitio Las Cañas, del cantón 
Machala, dentro de los siguientes linderos y dimensiones; norte: con Etelvino San Martín, 
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: 

Bernardo Reyes y Víctor Ochoa; sur: Vicente Ordóñez, tierras baldías; este: con Julio Carrión; 

oeste: con tierras baldías; con un área de 16,26has.- 

De esta propiedad se ha realizado la siguiente VENTA: 
* Según escritura pública celebrada ante el notario sexto del cantón Machala, Abg. Luís 
Zambrano Larrea, el 15 de marzo de 1999, inscrita en el reg. de prop. 1.349,'el 28 de abril de 1 
mismo año, comparecén como vendedores los cónyuges señores VICENTE ORDOÑEZ 

OCAMPO Y SRA. CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI a favor del señor RODRIGO 
ANTONIO MORENO | : BALCAZAR, un lote de terreno que es parte de uno de mayor 
extensión, ubicado en el sitio Las Cañas; con un área de 2,SO0has.- 

ARA CAMENES: La parte que se reservan los vendedores no soporta gravamen.- 
pe Seguir Escritura pública de COMPRAVENTA Y CESION DE DERECHOS DE 
'—POSESIÍ EN belebrada : ante el notario primero del cantón Machala, Dr. Milton Serrano Aguilar, 

el 21 debi de 1982, inscrita en el reg. de prop. 584, el 25 de mayo de 1982, comparecen 
como varfledores los cónyuges señores Waldo Frank Luzuriaga Sempértegui y Nelly 
Guadluú vE XTorres Cabrera de Luzuriaga a favor de los cónyuges señores VICENTE 
ORDÓN Z OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, una construcción tipo 

villa Fiéggtructura de cemento armado, cubierta de loza, piso de baldosa, ventanas de aluminio 

epuerta interiores de madera y exteriores. de hierro forjado, paredes de ladrillo 
co se pdificada en¡solar municipal signado con el nro. 25, mz. J-17, ubicado frente a la 
avda. ato Sur entre carrera Ira oeste y carrera 2da oeste, de esta ciudad de Machala, dentro de 

los siguientes linderos;;por el frente, norte: avda. 4ta. sur o calle Arízaga; por el fondo, sur: 
solar municipal ocupado por el señor Francisco Freire Cárdenas y Carlos Enrique Ibáñez; por el 
costado, este: solar municipal ocupado por el señor César Humberto Chulde Ortiz, por el 
costado, oeste: solar municipal ocupado por el señor Bolivar Rizzo Pérez.- Según escritura 

pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario segundo del cantón Machala, Dr. José 

Cabrera Román, el 11 de abril de 1988, inscrita en el reg. de prop. 884, el 13 de mayo del 
mismo año, comparece como vendedor el Municipio de Machala a favor de los cónyuges 

señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, un 

solar signado con el nro. 25, mz. J-17, de esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: norte: avda. 4ta. sur, con 17,40mts.; sur: solar nro. 4 y 10, con 

18,90mts.; este: solares|nrós. 26 y 3, con 38,80mts.; oeste: solar nro. 24, con 38,80mkts.; con un 

área de 704,22mts2.- 

GRAVAMENES: Ea propiedad tiene HIPOTECA Y PROHIBICION, según escritura 

pública celebrada ante el Notario cuarto del cantón Machala, Abg. José Alarcón Franco, el 12 
de octubre del 2009, inscrita en el reg. de hip. 1701, reg. de proh. 2747, repert. 6972, el 13 de 
mayo del mismo año, hipoteca que conceden la CIA. AGRICOLA SAN VICENTE 
AGRISANV. LTDA., como deudora hipotecaria y como garantes hipotecarios los cónyuges 
señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, a 
favor del BANCO DE MACHALA S. A., sobre el solar y construcción signado con el nro. 25, 
mz. J-17, código nro. 1-2-20-20-28, descrito anteriormente.- 
[) Según escritura pública COMPRAVENTA Y CESION DE DERECHOS celebrada ante el 
notario segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 8 de octubre de 1990, inscrita 

en el reg. de prop. 1. 765, el 17 del mismo mes y año, comparecen como vendedores y cedentes 

los cónyuges señores Miguel Octavio Miranda Orozco y Melva Viola Gonzaga Campoverde de 
Miranda a favor del señor VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO, una vivienda levantada dentro 
de un lote de terreno que lo tienen en posesión, ubicado en el sector Km. 15, cantón Machala, 
dentro de los siguientes linderos: norte: predio de Marcelo; sur: solar de Segundo San Martín; 
este: predio de Segundo Romero; oeste: con la antigua línea férrea Machala-Santa Rosa, en 
25mís.; con un área de 400m2.- 
GRAVAMENES: Esta propiedad tiene HIPOTECA Y PROHIBICION, según escritura 
pública celebrada ante el notario cuarto del cantón Machala Abg. José Alarcón Franco, el 11 de 

l 

l  
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roh. 1.441, repert. 5.642 y 5.643, el 20 

del mismo mes y año, hipoteca que concede la CÍA. AGRICOLA SAN VICENTE AGRISANV 
CIA. LTDA., en calidad de deudora hipotecaria y debidamente representada por los señores 
VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, en calidad de 
Garantes hipotecarios, a favor del BANCO DE GUAY AQUIL S.A.- 
g) Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario quinto del cantón 

Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 13 de marzo del 2002, inscrita en el reg. de prop. 

2.021, el 14 de mayo del mismo año, comparecen como vendedores los cónyuges señores Ing. 
Carlos Olvin Bolívar Farinango Gualiche y Lucy Beatriz Romero Miranda a favor de los 
cónyuges señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ 

“[¿LLAURI, un predio rústico denominado “San Carlos”, código nro. 2267, ubicado en el sitio 

eibales, compuesto de 4 lotes de terreno de 45has, 14has., 10,75has. y 4,25has, los que forman 
eÉsolo cuerpo de 74Has., dentro de los siguientes linderos; LOTE UNO DE. 45has.; norte: 

ía Inés Ugarte y Eliceo Díaz; este: con el resto de propiedad que se reservan los" vendedores 
ores Carlos Farinango y Lucy Romero, sur: Amable Cabrera; oeste: Antigua línea férrea.- 
ntro del lote de terreno se encuentra una casa baja de hacienda y otra de trabajadores, 
antaciones y empacadora de banano, etc., norte: Guardarraya, sur: propiedad del mismo 
omprador señor Vicente Ordóñez y Pío Zambrano; este: | con Isabel 7 Zambrano y Pío Zambrano; 

ste: con Humberto Araujo y Eliceo Díaz.- LOTE TRES DE 10 75Has.; norte: con Isabel 

e Embrano Quirola y Sonia Zambrano; sur carretera, este: Estaban Zambrano; oeste: con el Ing. 

arlos Farinango.- LOTE CUATRO DEA 25has.; norte. con el señor Gerardo Huarquila; sur: 

con el señor Pío Zambrano; este: con la señora Sonia Zambrano y guardarraya que separa 

propiedad del Mayor Jorge Narváez, oeste: con el Ing. Carlos Farinango.- 

De esta propiedad se ha realizado la siguiente Venta: 
* Según escritura pública de COMPRAVENTA, celeb ada ante el notario público del cantón 
Balsas, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 22 de octubre del 2012, inscrita en le reg. de prop. 
Nro. 4394 y Repertorio Nro. 7546, el 31 del mismo mes y año, comparece en calidad de 
vendedores los cónyuges sres VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH 

ORDOÑEZ ULLAURI a favor del señor FREDY FAVIAN AGUILAR ESPINOZA, un predio 

rustico denominado SANTA CECILA 3-A, ubicado en el Km. 14 vía a Guarumal; dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: norte: Inés ' Aguilar] Ugarte con 317.14mts.; sur: área de 
reserva con 337.17mts.; este: Hdros. Evelio Cueva con 136.14mts.; y oeste: derecho de vía 

Machala - Balosa con 174.22mts.; con un área de 4.6906 Has. 
*Según escritura pública de FRACCIONAMIENTO. DE SOLAR celebrada ante el notario 
séptimo del cantón Machala, Dr. -Kléber Giovanny Tapia Mendoza, el 08 de agosto del 2016, 

inscrita en el Reg. de Prop. 2670. Repert. 6573 el 09 de Agosto del mismo año, comparecen los 
cónyuges VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI 

:' El I. Concejo del G.A.D. procede a dividir el sólar antes descrito' de la. siguiente manera: 
7 Municipal de Machala én sesión ordinaria de fecha 5 de mayo del 2016, resolvió: 

a.- Aprobar las afectaciones causadas al predio rústico denominado "Santa Cecilia-3" (antes 
San Carlos), ubicado en el sector sur de la ciudad de > Machala, sitio Ceibales, que se detalla de 
la siguiente manera: : 

* La afectación vial de 1, 1944Has. del predio rústico generada por la incidencia de la vía 
Machala-Balosa, para lo cual se ha determinado un retiro obligatorio de 25m. tomando desde el 
eje de la via de conformidad con la Ley de Caminos. 

* La afectación de 1,6539Has. del predio rústico generada por la incidencia del canal de 
riego y su margen de protección 'especial, situado en jel lindero. norte, para lo cual se ha 

determinado un margen de protección de 6m. tomando como referencia una paralela a ambos 
bordes del canal, de conformidad ala Ordenanza que reglamenta: la operación y mantenimiento 
de los canales de riego y drenaje enviado por la Dirección de la Secretaría de Agua del 

Gobierno Provincial Autónomo de-El Oro, de fecha 28 de septiembre del 2012. 
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* La afectación de 0,4426Has. del predio rústico generada por la incidencia del canal de 
riego y su margen de| protección especial situado en el lindero. sur, para lo cual se ha 
determinado un margen de protección de 6m., tomando como referencia una paralela a ambos 
bordes del canal, de conformidad a la Ordenanza que reglamenta la operación y mantenimiento 
de los canales de riego y drenaje enviado por la Dirección de la Secretaría de Agua del 
Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, de fecha 28 de septiembre del 2012. 
b.- Aprobar el iraccionamiento del Predio rústico denominado "Santa Cecilia-3" (antes San 

Carlos), ubicado en el sector sur de la ciudad de Machala, sitio Ceibales, con un área neta de 

64,184 1Has., quedando ¿ de la siguiente manera: 
* Predio rústico Santa Cecilia 3, código: 2267. Norte: lote 180.2 con 6.28m + 96,37m. + 

35,17m. + 15.58m. + 158,97m. + 12,79m. + 39,06m. y terrenos particulares con 80,78m. Sur: 
terrenos particulares con 81,58m. y canal de hormigón armado y su margen de protección con 

6,26m.¿+ 15.74m. + 200.50m. + 8.67m. + 5.96m. + 111.83m. + 15,90m. + 3.58m. + 5.83m. + 

13, Ei. + 34,99m. + 5. 14m. Este: terrenos particulares con 233,48m. + 35,01m. y terrenos 
Paniclbbres con 18,19m. + 57,29m. + 185,58m. Oeste: lote nro. 26B.2 con 25,43m. + 334,62m. 

ón +3.17m. Área: 18, 843 1Bas. (188.431mt2.) 
dio rústico Santa Cecilia 3. 4, código: 5431, Norte: canal de hormigón armado y su 

Eggiado protección con 120.161. + 48,45m. + 1.66m. + 137,49m. + 6.97m. + 3.03m. ++: 
SOSTE RE 24, 58m. + 5.28m. + 7.65m. + 190.42m. + 4.10m. + 1.94m. + 5.22m. + 1.76m. + 
A +. 134,23m. + 8.74m. + 6.95m. + 16,86m. + 110.32m. + 2.73m. + 6.56m.. F 
42m. + 7.19m. Sur: terrenos particulares con 16,80m. + 14.56m. + 65,74m. + 32,59m. + 

8 TIN Pe 1.54m. +29,67m, + 9.72m. + 134.38m. + 25.75m. + 35.39m. + 43.92m. + 5.01m. + 
SHAnSFcanal y su margen de protección con 4.14m. + 2.27m. + 15.77m. + 27.51m. + 16.95m. 
+ 19.20m. + 42, S6m. +3.15m.+ 5.57m. + 19.41m. +13.50m. + 1.85m. 137,84m. + 59.37m. 
+28,31m. Este: canal de¡hormigón y su margen de protección con 4.55m. + 5.72m. + 125,54m. 

+ 299,10m. + 1.99m. + 3.98m. y terrenos particulares con 3.23m. + 5.23m. + 12.75m. + 
52.39m. + 19,50m. + 32. 25m. + 57.58m. + 7.24m. + 61.32m. + 35.03m. + 42.26m. Oeste: vía 
Machala - Balosa con 632, 64m. y terrenos particulares con 6.19m. + 15.90m. + 21.89m. + 
13.56m. + 26.54m. + 34.96m. + 66.37m. + 10.63m. + 15.63m. + 11.74m. + 21.51m. Área: 
45,1436Has. (451.436mts2.) 

* Predio rústico Santa Cecilia 3.5,/código: 5432. Norte: canal y su margen de protección con 
61.96m +27.53m. + 13.17m. Sur: “predio rústico San José con 79.67m. Este: Termina en Punta 
Oeste: vía Machala - Balosa con 51.13m. Área: 0.1973Has. (1.973mts2.) 

*Según escritura pública de DONACION, celebrada ante el notario séptimo de Machala Dr. 
Kleber Tapia Mendoza el 07 de septiembre del 2.016 inscrita en el reg. de prop. no.859, rep. 

No.2.171 el 02 de marzo del 2.018, los cónyuges VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y 
CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI donan a favor de sus hijos sres. RITER 

ALEXANDER Y CLARA VERONICA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, los predios rústicos que a 
continuación se detallan: | 

a) Predio Denominado "Santa Cecilia 3.4", con un area de 45.1436has, ubicado en el sitio 

Ceibales. 

b) Predio Denominado “Santa Cecilia 3", con un area de 18.8431has, ubicado en el sitio 
Ceibales. | 

c) Predio Denominado “Santa Cecilia 3.5", con un area de 0.1973has, ubicado en el sitio 

E 

Ceibales 

A Según escritura pública de CESION DE DERECHOS DE POSESION, celebrada ante el 

notario cuarto del cantó Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, el 30 de abril de 1.996, 

inscrita en el reg. de prop. 1.444, el 4 de junio del mismo año, comparece el señor Etelvino 
María San Martín, a favor. de la señora CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, los derechos 

de posesión que tiene sobre un solar ubicado dentro del radio rural del Cantón Machala, en el 

sitio Cañas, en el kilómetro Quince de la antigua Línea Férrea Machala-Santa Rosa, con las 
|   
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Pa RT II E ¡TES eje     acterísticas y dimensiones: de 20mts. de ¡frente por 20mts. de fondo, con una 
cabida total de 400mts.2., lindera a un costado: con Miguel Miranda; al otro costado: con Jesús 
Moreno; al pie: con Segundo Romero; y a la cabecera: la Carretera Vía Pública.- 
GRAVAMENES: Esta propiedad tiene HIPOTECA ¡Y PROHIBICION, según escritura 

pública celebrada ante el notario cuarto del cantón Machala Abg. José Alarcón Franco el 11 de 

octubre del 2006, inscrita en el reg. de hip. 818, reg. de proh. 1.441, repert. 5.642 y 5.643, el 20 
del mismo mes y año, hipoteca que concede. la COMPAÑÍA AGRICOLA SAN VICENTE 
AGRISANV CIA. LTDA., en calidad de deudora hipotecaria y debidamente representada por 
los señores VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Y CECILIA EDITH ORDOÑEZ ULLAURI, 
en calidad de Garantes hipotecarios, a favor del BANCO DE GUAYAQUIL S.A.- 
3) ¿gún escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA Y ACTA DE POSESION 

06 E ECTIVA, celebrada ante el notario sexto del cantón Machala Abg. Luis Zambrano Larrea el 
2238: sbctubre del 2.006, inscrita en el Reg. de Prop. No. 3.392, Repert. No. 6.512 el 08 de 
Sdleiogibre del mismo año, en la cual se concede la posesión efectiva Pro-indivisa de los bienes 

Ñ _adejádos por el causante Sr. LUIS FERNANDO ORDOÑEZ OCAMPO a favor de sus hijas 
“E GÉCILIA EDITH, GLORIA ARGENTINA, LUCIA DEL CARMEN Y NORÁ 

: “3 AUEXANDRA JACQUELINE ORDOÑEZ ULLAURI, especialmente sobre: a) Un lote de 

co E E tgrgtno baldío No. 96-C, de 81,15 has. De cabida, ubicado en la zona Pajonal de esta ciudad de 

- = ala, con los siguientes linderos: Norte: Segundo Romero, Víctor Peña, Servilio Landin 

Es da ¿De Rodríguez y Bolívar Barreiro; Sur: Nelson Romero; Este: lote No. 96-B; y, Oeste: 

— rente Ordóñez, Segundo Naula y Lauro Coronel.- b) Un lote de terreno signado con el No. 

96, que tiene 9,99 has., ubicado en la zona Cooperativa Pajonal”, cantón Machala, dentro de 

los siguientes linderos: Norte: Terrenos de Servilio Landin y Bolívar Barreiro; Sur: Propiedades 

del comprador señor Ordóñez Ocampo; Por el Oriente: Terrenos de Bolívar Barreiro; y, Por el 

+ Occidente: Terrenos del mismo comprador señor Ordóñez Ocampo.- 
De esta propiedad se ha realizado la siguiente VENTA; 

> Según escritura” pública: de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 
HEREDITARIOS, celebrada ante el notario Sexto del cantón Machala Abg. Luis Zambrano 
Larrea el 02 de enero del 2.007, inscrita en el Reg. de Prop. No. 2.421, Repert. No. 3.753 el 11 

de Junio del mismo año, comparecen en calidad de vendedores de derechos y acciones los 

señores CECILIA EDITH, GLORIA ARGENTINA, LUCIA DEL CARMEN, NORA 
ALEXANDRA JACQUELINE ORDOÑEZ ULLAURI Y CLARA LUZ ULLAURI ROJAS, a 
favor de los señores BALBINA ELOISA, CARLOS LUIS Y FRANCISCO XAVIER 

HERRERA CASTRO, el 55% de los derechos y acciones sobre un lote de terreno rústico 
denomina “Hnos. Herrera”, código No. 774, que es parte de uno de mayor extensión, ubicado 

en el sitio Km. 16, vía a Guarumal, dentro de los siguientes linderos: norte: Ullauri Rojas Clara 

Luz Vda. De Ordóñez; sur: Ramón Manuel Octavio, drenaje por división; este: Castillo Reyes 
Manuel; y, oeste: Sanmartín Etelvino María y Ullauri Rojas Cc De Ordóñez, con 

un área de 34,85 has.- Aclarando que los compradores 5 Omprometen ao rgarle a la Sra. 
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el canal.- 
- GRAVAMENES: La parte que se reservan los dotes no soportan ningún gravamen.- 

5.- FECHA: 

Machala, diecinueve de abril del dos mil dieciochoWY200v01-05-09 LA 

> Jorge Baquero González 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN MÁCHALA 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MACHALA 

Certificado de No Adeudar 
Titulo: 20181179421 

Clave Catastral: 1889 

Proiefuo: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

Ed 0700019326 

Deia. NOMBRE PREDIO: SANTA CECILIA 71 
£3 ags 

Comprobante de Pago: 2736526 - 1 

Fecha de Pago: 2018.05.02 

CIU: 8851 

email: 

  

= 2018-MAYO 

  

  

352 Certificado de No Adeudar 

Aval. Cons.: Avaluo Total: 

  

¿El Tesorero Municipal. 

TOTAL A PAGAR: 3.40 

CERTIFICA: Que, ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE -- NO ADEUDA A |ESTE. MUNICIPIO. 

CLAVE: '1889' DIR: NOMBRE PREDIO: "SANTA CECILIA, 71 

NOTA: Este certificado es válido únicamente para 90 dí 

Machala, A 2 DE MAYO DEL 2018 
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Cajero(a): CIKLB 
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Titulo: 20181179426 

Clave Catastral: 2767 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MACHALA 

“Certificado de No Adeudar 

Comprobante de Pago: 2736529 - 1 

Fecha de Pago: 2018.05.02. 

CIU: 8851 
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352 Certificado de No Adeudar 

Aval. Cons.: Avaluo Total: - 

  

El Tesorero Municipal. 

TOTAL A PAGAR: 3.40 

CERTIFICA: Que, ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 

CLAVE: '2767' DIR: NOMBRE PREDIO: LOTE 103 

NOTA: Este certificado es válido únicamente para 90 días a partir de la fecha. 

Machala, A 2 DE MAYO DEL 2018 
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¿El Tesorero Municipal. 

CERTIFICA: Que, ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE -- NO ADEUDA A|JESTE MUNICIPIO. 

CLAVE: '1887' DIR: NOMBRE PREDIO: SAN VICENTE 100 

NOTA: Este certificado es válido únicamente para 90 días a partir de la fecha. 

Machala, A 2 DE MAYO DEL 2018   
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CIU: 

email: 

Dirección; ¿NOMBRE PREDIO; SANTA CECILIA 71A 
= a 

Certificado de No Adeudar 
Comprobante de Pago: 

Fecha de Pago: 2018.05.02 

8851 

2736530 - 1 

  

    
  

A 

«A lp " 
REb 0z 352 Certificado de No Adeudar 
3 32318 -MAYO | 

uE dz 
= su 00 a 

“a 359 
cu <a 2 

Aval. Ten O = Aval. Cons.: Avaluo Total: 
o Da 
S e 

. 

—= E TOTAL A PAGAR: 3.40 
. A 

en pez E 
LE Nas 

El Tesorero Municipal. 

CERTIFICA: Que, ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 

CLAVE : "4464" DIR: NOMBRE PREDIO: SANTA CECILIA 71A 

NOTA: Este certificado es válido únicamente para 90 días a partir de la fecha. 

Machala, A 2 DE MAYO DEL 2018 

f.) 
  

FUNCIONARIO EJECUTOR 

+ 

DIRECTÓR FINANCIKRÓ -- 
, a 

1   
1 

! 

| 

Cajero(a): CIKLB | 

ORIGINAL - CONTRIBUYENTE 
| 

1 

GOBIERNO AUTÓNANO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DÉ MACHALA 

TT 

ALCALDÍA 

TESORERO MUNICIPAL 

Es natínala 2018.05.02 09:00:31 AM



  

-Veintitres- 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE MACHALA 

  

    

  

Certificado de No Adeudar 
Titulo: 20181180127 | Comprobante de Pago: 2737265 - 1 

o o. y : Fecha de Pago: 2018.05.04 - 

Clave Catastral: 10220020028 CIU: 8851 
O ! 

PiSpitfario: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE | 
-S E 
E Célula: 0700019326 email: 

ey 3d e | 
p Birécción: MZA. 317 /4TA.SUR - 2DA.OESTE - 1RA.OESTE - 

  $ 

d 
O
 

352 Certificado de No Adeudar 

2018 - MAYO 20 Z
o 

M
O
T
A
 En
g a 

DE
A 

  Es 
Ava Terr: 158485.50 Aval. Cons.:i 70528.00 Avaluo Total: . 229013.50 

  

] TOTAL A PAGAR: 3.40 

”. 1 

« El Tesorero Municipal. 

CERTIFICA: Que, ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE -- NO ADEUDA |A ESTE MUNICIPIO. 

- CLAVE: '10220020028' DIR: MZA. J17 / 4TA.SUR L 2DA.QESTE - 1RA.OESTE - 

NOTA: Este certificado es válido únicamente para 90 días a partir de la fecha. 

Machala, A 4 DE MAYO DEL 2018 

f.) 
  

FUNCIONARIO EJECUTOR 

  

    
Pé lA be 

Lo ST ” AT, 
DIRECTOR FINANCIERO '..-- | TESORERO MUNICIPAL     

s te ALCALDÍA h | 

im Ad Cajero(a): CIMMF al a 2018.05.04 10:34:00 AM 

ORIGINAL - CONTRIBUYENTE   

 



  

GOB 
  

  

  

Clave Catastral: 2421 

Propietario: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

Cédula: 0700019326 

Dirección: NOMBRE PREDIO: SAN JORGE 131.2 (KM. 15 VÍA GUARUMA 

-veinticuatro-= 

IERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

- MUNICIPAL DE MACHALA 

Certificado de No. Adeudar 

Titulo: 20181179422 Comprobante de Pago: 2736527 - 1 

Fecha de Pago: 2018.05.02 

CIU: 8851 

email: 

  

  
  

a 

CERTIFICA: EN ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO. 
SAN JORGE 131.2 (KM. 15 VIA GUARUMA 

lido únicamente para 90 días a partir de la fecha. 
Ha 

A 

Machala A Se MAYO DEL 2018 
  

f.) 

FUNCIONARIO EJECUTOR 
  

“4 DIR: NOMBRE PREDIO: 

NOTA: Es3s dirtificado es vá j 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MACHALA 

07 MAY 2018 

CANCELADO   
| 

DIRECTOR rinaxelero 

Cajero(a): CIKLB 

ORIGINAL - CONTRIBUYENTE   
CAJA 

ALCALDÍA 

VA 
(E isorirO MUNICIPAL 

í tétnala. 2018.05.02 09:00:12 AM 

Rubro: 352 Certificado de No Adeudar 

2018 - MAYO 

Axal. ar Aval. Cons.: Avaluo Total: 

E 3 TOTAL A PAGAR: 3.40 
> yal 

Z e 

 



    

  
   

   

  

   1    Landin' y Área:Inculta. 
É 
1 
; 

1 
1 

oa 
J n 

   

  

*Elabáraco por IngiCivil OB 
“Predios Rústicos 2018*"" 
=> - » Y ot- 

Segundo Roinero Ramón y Augústo Ordoñ 

EL TRAMO VIAL.  : | 

A>TRÁMITE DE POSESIÓN - 

A       

Y 

el: si 
   

4 

  

     

      
   

SAS AFECTACIONES VIALES QUE 6:   
7 

    

.D: MUNICIPAL, DE 

     

  
  

AR 
E A 

E    

EROS e 

99861 

     A 
CN AA Ss 

     

      CH 

     

   
x 

4 , 

10 

o 

e 
4 

Los 

+ 
y 

 



  

  

    ,, EmpoiGMeesa5dD 

 



  

- oprIGMeeragto    



  

   

: :60/100 DOLARES A 

a El PREDÍO. QUESA 
QUE SE DIÉREN: 
“MACHALA SE ENCU     
  

AVALÚO: TOTAL $ E 
E =

=   
83, 101: :60 y (OCHENTA Y. TRES MIL: CIENTO. UNO: 

M NERICANOS). 

    

    'CONDICIONADO. 
EN. LO. POSTERIOR YA QUE*6 
ENTRA: DESARROLLANDO EL TRAMO VIAL. 

        

    
  

  

  
    

        

¿BE LA PROPIEDA, 
- “Elaborado f pór Eng 

“Predios Rústicos 2 

  

A' FUTURAS AFECTACIONES" vaALES 
AD: MUNICIPAL DE 

Y DO. ÚNICAME TE PARA TRÁM E DE' POSESIÓN | 

ImpaIGMcerageD. j 

 



:-> BOSÉIENTOS,, pe MEL. 
-Bof$601 DÓLARES. 9728. 977.50).: 
BE 

     
    NN oo 158. 449.50: 

STRUCCION: .70.528.00 y 
AL: -228. .977. 50 -- 

n EROS. Y DIMENSIONES 

17:40 m.. : Norte: Avda, ata. Sur: . con: 
Sur: Solar NO.4 y 10 con 18:90 m. 

. Este: Solares N0-26 y 3 com 38:80 m: 
“-coh'- 38:80 m. ' Oeste: Solar NO-24 

AREA: 704.22 m2 

  NOVECIENTOS SETENTA Y Sere 
    

Confiero el presente, certificado en base a, lo registrado en el sistema. . 

CERTIFICADO. VALIDO PARA TRÁMITE DE P 
M acha

l a, 
e     

      

| A Jé dnado Cajamarca. 

N URBANISTICO 

  

- DE- LA PROPIEDAD! 

«Archivo: 0 
AS . Elaborado. por: 'M: MS 

JOSESION EFECTIVA. 

       



    
YA 

Da LO; pi YA E E 6:   AOS 

         



.CAvaLÚO TOTAL: $ 15,5 
. "DOLARES" AMERICANOS). 

. s o 

URAS 'AFECTACIONES: VIALES 
QUE: 6.A.D_ MUNICIPAL, DE 

   





    SUPERIN TENDENCIA 
DE COMPAÑAS, VALORES Y SER unos -treiata y 

| 

9 S= 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE: 'SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE L ¡'A COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: - ( 39698 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791710944001 

Nombre de la Compañía: 
7 E 

( AGRICOLASAN VICENTÉ AGRISANV CIA. LTDA. 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

Sit ión L l DISOLUC. LIQUIDAC. 
ituaci ega OFICIO INSC, EN RM 

5 O= 
5ES 
E a 3 E 3 EE . TIPO DE MEDIDAS 

No! IFICACIÓ VOMBRE NACIONALIDAD | cs z CAPITAL CAUTELA eS yes INVERSIÓN RES Pp Elgzs = [So on | a A a “E E [0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ECUADOR NACIONAL $220 Y N 
7 1.0 2d Z : A 

y Sa _ - 
0000 2.3 De (0703579011 ORDOÑEZ ORDOÑEZ CLARA VERONICA ECUADOR NACIONAL $72 N 

z L£> A 

<= 23 o 9 1 0000 - 3. | (0702866344 ORDOÑEZ ORDOÑEZ JHON PATRICIO . ECUADOR NACIONAL $36 N 
El S 

um EXA o 
00DO MS Po 02569674 PRDOÑEZ ORDOÑEZ LORENA CECILIA ECUADOR NACIONAL $36 N 

== Z 

. 5 0703009118 PRDOÑEZ ORDOÑEZ RITER ALEXANDER ECUADOR NACIONAL $ 36:00 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO-DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni y 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de pa 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondi 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de 

enera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ticipaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

iente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 

cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, as! como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañ ñlas de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legal 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el 

Compañfas, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente respo 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superinte 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENT 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 04/05/2018 09:34:56 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar « 

dad de fas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
uturo, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
nsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
ndencia de Compañfas, en armonía con lo dispuesto en el Art. 

O COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

u autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

04/05/2018 09:24:51 

  A 
50001850793 

     



  

  

  

 



-treinta y | 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

4 
1 
1 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICUL 

2018-0071 288: 

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los suene d 

  

ES AO CUY-2 
ol Ú Ñ 

T
R
 

P
d
 

A 

Gre S-> 

  

AR 

atos del vehículo: 
RAS 

AR22D3E/208597 Placas: ABEG684 VIN: SAF 

Marca: sono Y, o Color; ROJO 

Modelo: RANGERxLS 25 CÓ4xÉ 17M Cilindraje (cc): 2500,00 in 

<ÁAño deíModelo: 2014 / pil Carrocería: METALICA 

Nifin Motor: EV2DEJ208597 Combustible: GASOLINA Vigencia: 
RE Qrigen: ARGENTINA Tonelaje (t): 1,35 Hasta que la Información sea 

- £S RARE CPN: G01448947 Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) Modificada 
2 o £lase: CAMIONETA / Pasajeros: 5 - 

( Ez QS “Tipo: CABINA DOBLE / Núm. de Ejes: 2 Fecha de Emisión: 
Ne (z Ségvicio: USO PARTICULAR Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO 19 de Abril de 2018 15:27 

. Sy ebrédico: NO REGISTRADO Operadora: ¿NO mosTuvo : 
| 2053 Disco: NO REGISTRADO 
- DATOSDEE ER PROPIETARIO: | — 

o idad: CED - 0700705999 Propietario Desde: 04-08-2014 Lugar / Canal Emisión: 
- Mos CECILIA EDITH ORDONEZ ULLAURI po Movilidad Machala - Matriz, 

E - Machala 

DATOS DEA MATRICULACIÓN: ' 

_ Mes de Matriculación: MAYO Estado: ACTIVO Comprobante de Pago: 
Última Matrícula: 04-08-2014 Fecha Vigencia Matrícula: .31-05-2018 

Última Revisión: 31-05-2017 ” Lugar de Última Revisión: NO REGISTRADO 1 381 01 
Último Año Autorizado: 2014 Fecha de Registro: 04-08-2014 am 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: -NO REGISTRADO _ 
SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO | Valor del Servicio: 

.:Información de Gravámenes Vigentes: . 

  

- Documento: G01448947 - Restricción: RESERVA DE DOMINIO - Autorid 
A FAVOR DE BANCO DE GUAYAQUIL S.A. -> RESTRICCION INGRESADA 
POR DIGITADOR DE MATRICULAS - Hora Bloqueo: 16:50:46 - Nrodocre: 

RESERVA DE DOMINIO 

    
E 

CED - 0700705999 ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

    

.:Historia de Cambios: . 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

           
     

  

TRANSITO 

25-MAY-2016 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

04-AGO-2014 MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE , 

| TRANSITO ecuador 
ama la vida 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada * _ 

  

Fecha de Emisión: 
19 de Abril de 2018 15:27 

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matrizs,. 
Machala 0 

Comprobante de Pago: 

138101 

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

     cd 

ecuador 
ama la vida  



  
  

-treinta y Cuatiro= 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e 

ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad | favor ingresar al portal web de la ANT, 
seleccionar la pestaña "programas/servicios”, menú "certificados en linea", opción, "validación| de certificados” y digitar el código del 

certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 a mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares, 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnp prie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el [Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00, 

    

En cumplimiento con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 
2014 con laSqugefDirectorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá 
emitir a través de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 
privado, ps emipúblico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 

  
oficinag. 2 

A 
A travás. Eg AesEnvicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre. los siguientes Registros Nacionales administrados por la 

Agencia Kacióhst de Tránsito: 
79 

* Registr NatiohaFde Vehículos 
+ RegisisaNatifñal de Conductores 

al de Infracciones 
MÁ a rl) A! 7 

Las CEC $ cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado “CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 
reemplaza los certificados que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR”, "CERTIFICADO DE 

REVISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". AN 

  

Estencertificado cuenta con las debidas seguridades y podrá sérsimpreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
- estos documentos para los trámites de índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán va idar su autenticidad y legitimidad en la 
página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/servicios",' menú trámites en línea”, opción 

"certificados en linea" opción "validación de certificados" y digitando el código del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares, 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 

página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. : 

Página 3 de 3         

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 

Modificada 

  

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:27 

  

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

  

Comprobante de Pago: 

138101 

Valor del Serviclo: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

ecuador 
ama la vida





-treinta y cinto- 
“Agencia 
Nacional 
de Tránsito        CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

UW-2018-00129011 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes s datos del del vehículo: 

Placas: 06LÓ452 VIN: 9ÉH34 UNESIS00(248. 

E 
€
 da Rsél 5
 

  
    

Marca: rovorad, Color: PLOMO / 

_. Modelo: STOUT, Cilindraje (cc): 200,00 

o Año de itodelo: 2001 . Carrocería: METALICA nn 

S nero de Motor: 2519323' Combustible: GASOLINA Vigencia: , 

ES E País de Origen: COLOMBIA Tonelaje (t): 2,00 Hasta que la Información sea 
E 23 RANV / CPN: OCL452  / Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) Modificada 

; S a ¿ S Clase: CAMIONETA Pasajeros: 2 

E = Tipo: CABINA SIMPLE” Núm. de Ejes: 2 . 

<DGÍA servicio: USO PARTICULAR Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO . : a Eo 1600 
“E 32 £ Ortopédico: NO REGISTRADO Operadora: NO REGISTRADO e nom de 

A PIpaads Disco: NO REGISTRADO 
DATÓS Da EPROPIETARIO: 

. Bocuifento de Identidad: CED - 070001926 Propietario Desde: 11-11-2004 Lugar / Canal Emisión: 
ep fa — Nombres: VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Movilidad Machala - Matiz, 
O NE Machala 

A MATRICULACIÓN: 

Mes de Matriculación: MARZO Estado: ACTIVO Comprobante de Pago: 

Última Matrícula: 05-04-2016 Fecha Vigencia Matrícula: 30-12-2019 

Última Revisión: 22-03-2018 Lugar de Última Revisión: GAD MACHALA EPMMM 1 381 02 
Último Año Autorizado: 2016 Fecha de Registro: 05-04-2016 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO .. 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO Valor del Servicio: 

  

   

.:Información de Gravámenes Vigentes:. 

- Restricción: PROHIBICION DE ENAJENAR - Autori 
NroRestr: 111275 

Historia de Dominio:. 

: R.M.MACHALA. - 13/06/02 

  

$7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

    

11-NOV-2004 31-DIC-2004 CED - 0700019326 ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
TRANSITO 

01-NOV-2005 31-DIC-2005 CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

07-NOV-2006 31-DIC-2009 CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

27-FEB-2010 NO REGISTRADO CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

07-ABR-2014 NO REGISTRADO CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO Ñ 

de 

05-ABR-2016 30-DIC-2019 CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE d 
TRANSITO ecuador 

ama la vida 

Página 1 de 3    



  

      

22-MAR-2018 — MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

31-MAR-2017  MATRICULACION ANUAL PARA VEHÍCULOS 

05-ABR-2016  MATRICULACION ANUAL PARA VEHÍCULOS 

05-ABR-2018 REVISION ANUAL 

OT-ABR-2014 REVISION ANUAL 

o 
Zn . 

27-FE8-2010 Breda PRIMERA VEZ VEHICULOS 
E 5 Oz 

07-NOV-2006 ario ón PRIMERA VEZ VEHICULOS 
o GQqa3:z = = 

N S.2 Z2í 5 _— » 
01-NOV=2005  —CMATRICPBACION PRIMERA VEZ VEHÍCULOS 

E >? 

3 £qs 
14-10V-2004 — MATRICELACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

232 r <Z 23 
== . 
o (E , 

  

Ab
 E 

  
¿ntracciones Pendiente 

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

ACTUALIZACION MANUAL 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 
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-ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  
    

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 
19 de Abril de 2018 15:29 

? 
ss 

  

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matriz, 4: 
- Machala - 

  

Comprobante de Pago: 

138102 
  

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

  

  

  

ecuador 
ama la vida



” 

  

-treinta y seis- 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e 

ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar al portal web de la ANT, 
seleccionar la pestaña "programas/servicios", menú "certificados en línea", opción "validación de certificados" y digitar el código del 

certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 0 - 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 

documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00, 

  

En cumplimiento con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 3 de agosto de 2014 y Resolución 1 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 

2014 con las ques! regtorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá 

emitir certifi icadgZa s de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 

privado, público ESEmugIco, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 

oficinas. NN 372 
o 03 7 z 

A em Ned ese A lo el usuario podrá. obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Na He-Tránsito; * EN 

qual > E 

E 

A
D
O
 

bd
o 

ciqua 
e 

* Registro el de Vehículos 
* Registro Nagióngl $ Conductores 
* Registro NaEjonal Ge Infracciones 

en ISE . 

Las certficañion Eaimbiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado| "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 

reemplaza los certificados que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 

REVISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR], "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". 

Estescertificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trámites de índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante|cualquier entidad del sector público o 

privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos:documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la 

página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/serviciós”, menú trámites en línea", opción 
"certificados en línea” opción "validación de certificados" y digitando el código del certificado ejemplo: CUv- 2014- -00000027 o mediante la 

aplicación desarrollada para teléfonos celulares. : 

  
Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 

página web de la ANT que contengan la información señalada en Cada: uno de éstos. . 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 

Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:29 

  

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

Comprobante de Pago: 

138102 
  

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

ecuador 
ama la vida
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

treinta y siete- 

¿b-. Agencia 
Su Nacional 

-de Tránsito 

  

1 AL 

Placas: OCA0067 VIN: 
Marca: roy Color: 

Modelo: CORONA, Cilindraje (cc): 

Año de Modelo: 19927, . Carrocería: 

Número de Motor: 351565089 Combustible: 

2 y Heis de Origen: JAPON Tonelaje (t): 
- E pá RANV/ CPN: OCA067 / Tipo de Peso: 

E Zo 3 Clase: AUTOMOVIL Pasajeros: 

SY ; SS Tipo: SEDAN Núm. de Ejes: 
l 2 es Servicio: USO PARTICULAR Núm. de Ruedas: 

E 20 “Ortopédico: NO REGISTRADO Operadora: 

> E E 2 Disco: 

DATOSD -ISPROPIETARIO: 
DÁ £ de Identidad: CED - 0700705999 Propietario Desde: 

% 3 %Q Nombres: CECILIA EDITH ORDONEZ ULLAURI 

AS 

DATOS DÉ MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: 

- Última Matrícula: 
Última Revisión: 

Último Año Autorizado: 
SOAT Vigencia Desde: 

SOAT Vigencia Hasta: 

27-OCT-2004 31-DIC-2004 

04-NOV-2005 31-DIC-2005 

08-NOV-2005 31-DIC-2009 

01-MAR-2010 NO REGISTRADO 

01-AG0-2015 30-DIC-2019 

  

N?, CUV-2018-00128813 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

AGOSTO Estado: 
01-08-2016 Fecha Vigencia Matrícula: 

13-09-2017 Lugar de Última Revisión: 

2016 Fecha de Registro: 

NO REGISTRADO Emisor SOAT: 

NO REGISTRADO 

  

  

ORDOÑEZ ULLAUR! CECILIA EDITH CED - 0700705999 

CED - 0700705999 ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

CED - 0700705999 ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

CED - 0700705999 ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH CED - 0700705999 

.:Historia de Cambios:. 

   

    

bd A 

ST1910025081" 

vino” 

2000,00 

METALICA 

GASOLINA _ 

75 

LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

5 

1 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

27-10-2004 

ACTIVO 

30-1 2-2019 

GAD MACHALA EPMMM 

01-08-2016 

NO REGISTRADO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO   

“du a 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE_ 
TRANSITO — “7 

RNA mL aT 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

     

  

    
    

  

“Realizado por AX 
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Renovación del Permiso de Circulación 

    

NACIONAL DE 
TRANSITO       

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 

Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:30 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

Comprobante de Pago: 

138103 

Valor de! Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

   
     

ecuador 
ama la vida



  

   

01-AGO-2016 

01-MAR-2010 

08-NOV-2006 

04-NOV-2005 

27-0CT-2004 

Ab
g,
 
Ma
rc
o 

Za
mb
ra
ne
 Z

am
br
an
o 

  

REVISION ANUAL 

MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS 

LA
 

TI IN PRIMERA VEZ VEHICULOS 

AC
I 

e : 

U
I
N
E
T
O
)
 

R
E
 

> '
A
n
 

ON PRIMERA VEZ VEHICULOS 

    

N
O
T
A
R
I
O
 

D
E
L
 
C
A
N
T
Ó
N
 

q
 

EC
 

  

nfracciones Pendient 

  

ACTUALIZACION MANUAL. 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NORESISTRADO * 

NO REGISTRADO 
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ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE — | 
TRANSITO 

    

Vigencia: 

Hasta que la Información sea' 

Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:30 

  

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matriz, bn 

Machala z 

  

Comprobante de Pago: 

138103 
  

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

  

  

  

e 
ama la vida



  

-treintal y ocho= 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e 
ingres..'os a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad for! ingresar al portal web de la ANT, 
seleccionar la pestaña "programas/servicios”, menú "certificados en línea", opción "validación de certificados" y digitar el código del 
certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art, 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 

documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el fat para el ejercicio fiscal 2015; por 
lo que Ja presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00. 

  

En compi las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 38-DIR-2014 del 19 de diciembre del 

2014 con-35q g Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá 
emitir certifien (4 Favés de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 
privado, ubiio Esbipúblico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies Voloradas que a la fecha se emiten en nuestras 
oficinas. S az? 

5 Zo 
A rales Es d=cseSéNicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agen la Natid ¡ss Tránsito: 

SD. 
* Registros de Vehículos 
* RegistreFidac jog de Conductores 
+ Regla de Infracciones 

Las certicaciones cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 

reemplaza los certificados que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR, "CERTIFICADO DE 
REVISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE GRAVAMEN” y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS”. 

Este“cerfificado cuenta con las debidas seguridades y podrá « ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante gualquier entidad del sector público o 

privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán validar suautenticidad y legitimidad en la 
página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/servicios”, menú trámites en línea", opción 

"certificados en línea" opción "validación de certificados" y digitando, el código del certificado ejemplo: CUV-2014- 00000027 o mediante la 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

  
Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público 0 privado, certifi cados adicionales a los indicados en la 

página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 

  
  

EMPRESA PB 
" Í >. Ey DE MOVIL 

AEGISTRO 

——— IRMA RE 
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea 

Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:30 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

Comprobante de Pago: 

138103 

Valor del Servicio: 

57,72. 
Solicitud: 

No Registrado 

  

BLICA MUNICIPAL 
ACHALA DAD De MOLAR 

     

   
ecuador 
ama la vida



S 
A
 

 



  

treinta y 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

nueve- 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

NO 
A UV-2018-00128833 

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: 

Marca: 

Modelo: 

Ar elo 
Número de Motor: 

OBA0049' 

FORD / 

F 350 

o: 1978/. 
1481 119302 

: ESTADOS UNIDOS 
: OBA049 
: CAMIONETA 
: CABINA SIMPLE 

io: USO PARTICULAR 
: NO REGISTRADO 

/ 

DATOS DEEPRÉPIETARIO: 
idad: 

res: 

Document 
- O No e 

== 

CED - 0700019326 

VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

OCTUBRE 

01-08-2016 

13-09-2017 

2016 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

Mes de Matriculación: 

Última Matrícula: 
Última Revisión: 

Último Año Autorizado: 
SOAT Vigencia Desde: 

SOAT Vigencia Hasta: 

VIN: 

Color: 

Cilindraje (cc): 

Carrocería: 

Combustible: 

Tonelaje (t): 

Tipo de Peso: 

Pasajeros: 

Núm. de Ejes: 

Núm. de Ruedas: 

Operadora: 

Disco: 

Propietario Desde: 

Estado: 

Fecha Vigencia Matrícula: 

Lugar de Última Revisión: , 
Fecha de Registro: 

Emisor SOAT: 

F37HEBAd461 

Lo Y 
  

AMARI! 

3500,00 

MIXTA 
DIESEL 
35 

2 

2 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

28-1042004 

, ACTIVO 
30-12-2019 

GAD MACHALA EPMMM 

01-08-2016 

NO REGISTRADO 

as, (MENOR IGUAL 3,5 T) 

  

        

SEA TRES 
CED - 0700019326 

  

08-DIC-2004 31-DIC-2004 

01-NOV-2005 : 31-DIC-2005 

07-NOV-2006 31-DIC-2009 

27-FEB-2010 NO REGISTRADO 

01-AGO-2016 30-DIC-2019 

  

    
  

ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

.. CED-0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

Historia de Cambios:. 

CA 
ANT-AGE! 

ANT-AGE! 

ANT-AGE 

ANT-AGE! 
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  Al 

NCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

NCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NA ONPRESA P 
DE MOVI 
ES iS 

CIONAL DE 
TRANSITO 

mA RE 
ANTAGEÑCIA MACIOnRMA 

TRANSITO 

NCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

Vigencia: . 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:35 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

  

Comprobante de Pago: 

138104 

Valor del Servicio: 

$7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

ÚBLICA Mi 
D.DE    
ecuador 
ama la vida  



  

   

      

13-SEP-2017 MATRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS 

  

01-AG0-2016 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

01-AGO-2016 REVISION ANUAL 

a ,.* 
Sos 

2158-2010 an fÉricULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

Pz S LOs 
a 

O7NOW20d5 EICELACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 
E 

E 
01-NOV-2 E MBTIRICIL ACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

uu € E 2 : 
e *QzZ 

03-DIC-2004 S MAYRIFULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

5 24 
rd a 

28-OCT-200: - M CION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

Ab
g 

    “¿Infracciónes Pendis 

    

  

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

ACTUALIZACION MANUAL 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 
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ha má 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

    

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada: 

  

Fecha de Emisión: 
19 de Abril de 2018 15:35 

x 
s 

  

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, Ys, 
Machala *. 

  

Comprobante de Pago: —... 

138104 
  

Valor del Servicio: 

$ 7,72 
  

Solicitud: 

No Registrado 
  

  

ecu 
ama la vida



Cuarenta 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la A 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad 

seleccionar la pestaña "programas/servicios", menú "certificados en línea", opción "validación 
certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos e 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnpo 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los dere 

documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el 1 

lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00. 

gencia Nacional de Tránsito, válidos e 

favor ingresar al portal web de la ANT, 
de certificados" y digitar el código del 
elulares. 

rte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
chos a los Títulos Habilitantes y demás 
arifario para el ejercicio fiscal 2015; por 

  

  

En cumplimiento con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolució 

2014 con las que el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá 
emitir certificados a través de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean 
privado, púigo ponpoio a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valorada 
oficinas. _= 

5 ES. = 
A través delia sééficio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 

SN Nor E niosto: 

* Reg [oido Vehículos 
cianíái de Conductores * Regisir 

* Registro Bega de Infracciones 
E > . 

Las certiRciones cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado “denominado 
reemplaza. pg 

REVISIQSEAN LAVEHICULAR”, "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULART, 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los-usuarios, por lo q 

jificados que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 

 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 

estas naturales o jurídicas, de carácter 

s que a la fecha se emiten en nuestras 

"CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 

“"CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 

Lie la ANT ha otorgado plena validez a   Estos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante; 

privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán a su autenticidad y legitimidad en la 

página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la”pestaña, "programas/serviciós 

"certificados en línea" opción "validación de certificados" y digitando el código del certifi cado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 
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cualquier entidad del sector público o 

, menú trámites en línea", opción 

EMPRESA     UPÚBLIEA MUNICISA: 
YILIDAD DENS 

    

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:35 

  

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

    

Comprobante de Pago: 

138104 

Valor del Servicio: 

$7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

   
ecuador 
ama la vida
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

-Cúua 

do. Agencia 
3 Nacional | 

de Tránsito ' 

renta y Une- 

  
  

a. O! L
a
 

Ex 

Í 

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 
/ 

| Placas: 

> en nó lor 

Ortogédico: 

Pl 
OBA0046 

E 

: DAIHATSU" 

: V33LV; 

Eo: 9/7 
1486540 

: JAP 

: OBAD4G 
: CAMION 
: CAMION” 
: USO PARTICULAR 

NO REGISTRADO 

DATOS DEESSROBIETARIO: 
Documento de Identidad: 

+ Nombres: VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO 

CED - 0700019326 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: 

Última Matrícula: 
Última Revisión: 

Último Año Autorizado: 
SOAT Vigencia Desde: 

SOAT Vigencia Hasta: 

   

  

01-NOV-2005 — _  31-DIC-2005 

07-NOV-2006 31-DIC-2009 

27-FEB-2010 10 REGISTRADO 

29-JUL-2016 30-DIC-2019 

  

13-SEP-2017 

  

JULIO 

29-07-2016 

14-09-2017 

2016 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

VIN: 

Color: 

Cilindraje (cc): 

Carrocería: 

Combustible: 

Tonelaje (t):* 
Tipo de Peso: 

Pasajeros: 

Núm. de Ejes: 

Núm. de Ruedas: 

“+ Operadora: 

Disco: 

Propietario Desde: 

Estado: 

Fecha Vigencia Matrícula: 

Lugar de Última Revisión: 
Fecha de Registro: 

Emisor SOAT: 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

  

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS Realizado por :AXISANT 

Página 1 de 3 

1486 

AMARILLO 

2000,00 

MIXTA 

DIESEL 

2,00 

LIVIANO (MÉNOR IGUAL 3,5 T) 
2 

2 

NO REGISTRADO 
NO REGISTRADO 
NO REGISTRADO 

01-11-2005 

ACTIVO 

30-12-20 19 

GAD MACHALA EPMMM 

29-07-2016 

NO REGISTRADO     

TRANSITO 

A 

ANT-AGE 
Y 

TRANSITO 

TRANSITO   
ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

OVILIDA! 
e STRO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
o 

  

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada . 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:33 

  

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matriz, 
Machala 

  

Comprobante de Pago: 

138105 

Valor del Servicio: 

57,72 

Solicitud: 

No Registrado 

0 UNICIPA 
EMPRESA PÚBLICA. MACH ALE 

HICULAR 

    

YNSFO— FIRMA R 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE        ecuador 
ama la vida



  

  

29-JUL-2016 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

29-JUL-2016 “ REVISION ANUAL 

27-FEB-2010 MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS 

¿n
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S a SR
 FEIEULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

01-NOV-2005] CION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

no 
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¡
9
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Infracciones. Pend 
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Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

ACTUALIZACION MANUAL” 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

Página 2 de 3: 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  
    

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 
19 de Abril de 2018 15:33 

  

    

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matéz, * —. 

Machala A] 

  

Comprobante de Pago: —, 

138105 

Valor del Servicio; 

$ 7,72 
  

Solicitud: 

No Registrado 
  

  

ecuador 
ama la vida



  

¡ 

-C uvaventa y 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados ¡por la 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado, Para verificar su autenticidad y fegitimidad 
seleccionar la pestaña "programas/servicios", 

certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del! Trasnporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los de 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó e 

lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00. 

  

menú "certificados en línea", opción "validación de certificados” y digitar el código del 

  

des- 

Agencia Nacional de Tránsito, válidos e 
favor ingresar al portal web de la ANT, 

celulares. 

rechos a los Títulos Habilitantes y demás 
Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por 

ón 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del   En cumplimiento_con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resoluc 

2014 con las quegl BjrÉbtorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá 
emitir certificaddsza s de canales. en línea a favor de las personas que asi lo requieran, seal 

privado, púbico Es<fipiglico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies;valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 

oficinas. a] S 33 

A través de E 
Agencia Nacto dis Hagalo: toa 

$ ES E 
* Registro Nacional [e eñículos e o 
* Registro Nacidgal delBonductores A 
* Registro Nacleñal delihfracciones * : | 

da ES 32) r 

Las certifi icacioñes 

reemplaza los certificados que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOM 
REVISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULA 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios; por lo 
estos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán v 
página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/servi 
"certificados en línea" opción "validación de certificados" y digitando el código del certifi cado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares. | 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún fipo de trámite sea público o privado, certi 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 

Página 3 de 3 

s A usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 

ron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado 

ificados adicionales a los indicados en la 

estas naturales o jurídicas, de carácter 

"CERTIFICADO: ÚNICO VEHICULAR" 
NIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 
R", "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 

que la ANT ha otorgado plena validez a 

alidar su autenticidad y legitimidad en la 
cios”, menú «trámites en línea", opción 

  
      

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 

Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:33 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

  

Comprobante de Pago: 

138105 

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

  

EMPRESA PÚBLIDA MUNICIPA 

  
ecuador 
ama la vida



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 



  

  

1 

-Cuarenta y ¡bre S- 

Agencia 
Nacional | 

de Tránsito     
CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

NE, GUYV-2016-00128827 

    

  

  
= E Registro Unico Nacional de Tránsito certifica los siguientes de datos del vehiculo: 
ls] A 

i 

== z 3 «Placas: OCA0065/ VIN: Fzleb0016297” 
E 328 / : sf 

(o UEZ Marca: TOYOTA . Color: PLATEADO * 
E os % — Modelo: LAND CRUISER 5 PUERTAS Y Cilindraje (cc): 2600,09 a 
re ino de Modelo: 1992 Carrocería: METÁLICA , 

e «úfeto de Motor: 1FZ0029675' Combustible: GASOLINA Vigencia: o 
o A Pa de Origen: JAPON Tonelaje (tj: ,75 Hasta que la Información sea 

- E 2Iy RANV/CPN: OCA066 Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) Modificada 
= ES, Clase: VEHICULO UTILITARIO Pasajeros: 5 A 

ente Tipo: JEEP Núm. de Ejes: 2 loláne 
Ta MZ” Servicio: USO PARTICULAR Nim. de Ruedas: NO REGISTRADO Pa ón a 

Ortopédico: NO REGISTRADO Operadora: NO REGISTRADO : 

Disco: NO REGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: 
Lugar / Canal Emisión:   Documento de Identidad: CED - 0700019326 Propietario Desde: 28-10-2004 

: Nombres: VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO Movilidad Machala - Matriz, . 
Machala 

DATOS DE MATRICULACIÓN: A 

Mes de Matriculación: JULIO Estado: ACTIVO Comprobante de Pago: 

" Última Matrícula: 29-07-2016 Fecha Vigencia Matrícula: 30- -12-2019 

. Última Revisión: 13-09-2017 i Lugar de Última Revisión: GAD MACHALA EPMMM 1 381 06 

Último Año Autorizado: 2016 Fecha de Registro: 29-07+2016 o 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: ¡ NO REGISTRADO 
Valor del Servicio: 

  

      

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

$772 

Solicitud: 

No Registrado 

  

        

   

28-00 T-2008 — _ 31-DIC-2004 CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

01-NOV-2005 31-DIC-2005 CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

IPAL * y RESA PÚBLICA MUNIC 4 PaÓN CHALA 

m 07-NOV-2006 31-DIC-2009 CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENGZA 

27-FEB-2010 NO REGISTRADO CED - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE D - 0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 
TRANSITO 

29-JUL-2016 30-DIC-2019 C 

Ta
 

«Historia de Cambios:.       
TAGENGA NACIONAL DE ecuador 

TRANSITO ama la vida 
      Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

  

13-SEP-2017 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS     Página 1 de 3



29-JUL-2016 

“29-JUL-2016 

27-FEB-2010 

07-NOV-2006 

01-NOV-2005 

28-OCT-2004 

  

  

    
Es 

MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

* REVISION ANUAL 

MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHÍCULOS 

MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 

  

ACTUALIZACION MANUAL 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

  Página 2 de 3 

  

    
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

      

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada : 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:34 

. 
A 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 

  

Machala * 

  

Comprobante de Pago: 

138106 
  

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

  

ecuador 
ama la vida  



| 
—CUuarenta y: Cuatro- 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e 

ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad pur ingresar al portal web de la ANT,¿ - 

seleccionar la pestaña "programas/servicios", menú "certificados en línea", opción "validación de certificados" y digitar el código del 
certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnpoíte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, | 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art, 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Titulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el itao para el ejercicio fiscal 2015; por 

lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00. 

  

       

  

    
MPORT) 

En cumplimiento con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 

2014 con las que el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá 
emitir certificados através de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 
privado, público y eemigútfico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 

  

oficinas. -5S Pa 

E Zóz o 
A través de este-sénunig el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 

Agencia Nacionafde Mánsito: 7 Vigencia: 
E O u . Moto : o 

: . D, . Hasti la Inf 
* Registro Naciona dé Mehiculos Modifcada a momecten sea 
* Regisiro Nacigdah dsíCónductores 
* Registro Nacional digifiracciones 

o on . : . , . Fecha de Emisión: 
Las certificacioñé3 caríbiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado ¡CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 19 de Abril de 2018 15:34 

reemplaza los cerfifié48oS:que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 

REVISIÓN ANÚAL AIÉULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, | "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS", o . 

Lugar / Canal Emisión: 
Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez al Movilidad Machala - Matriz, 

Estos decumentos para los trámites de índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados. ante cualquier entidad del sector público oi Machala 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes-de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la 
página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/servicios”, menú trámites en línea", opción 
"certificados en línea" opción "validación de certificados" y digitando el código del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la Comprobante de Pago: 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

4 381 06 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos, 

Valor del Servicio: 

$ 7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

      
   

" EMPRESA PÚBLICA MUKICIPA: 
(E) DE MOVILIDAD D HALE 

REGISTRO Y ULA 

e e a a nd cd a, e a, 

FIRMA RESPONSABLE 

Ye 

ecuador 
ama la vida 
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El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes d 

eel 
Placas: OBB1853 VIN: 

/ 
2 _« Marca: NISSAN Í DT / Color: 
S O= Modelo: vrai hovalos cvtAdadsh Ta Cilindraje (cc): = bi p y 

“E añgrde Modelo: 20167, / Carrocería: 
NúmeloZe Motor: OR25412538L Combustible: 
2 ex de Origen: JAPON Tonelaje (t): 

- $ OBANV / CPN: 7101782346 Tipo de Peso: 

“e hos Clase: JEEP Y Pasajeros: 
3 23S Tipo: JEEP? Núm. de Ejes: 
2 ao Servicio: USO PARTICULAR Núm. de Ruedas: 

z 3 2 iyOrtopédico; NO REGISTRADO Operadora: 

Disco: A 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICUL 

Y-2013-00123582 

atos del vehículo: 
ORALE 1021 er pt1 4 

JN1JBAT32GW006168 

DICO. gal 

NO, | 4 A 
zo y A 

DATOS 3 BERPROPIETARIO: 

á Docúmento de Identidad: CED - 0700705999 
Nombres: CECILIA EDITH ORDONEZ ULLAURI 

a 
* 

r 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

Mes de Matriculación: 

Última Matrícula: 
Última Revisión: 

Último Año Autorizado: 

SOAT Vigencia Desde: 

.SOAT Vigencia Hasta: 

        

22-MAR-2018 

28-ABR-2017 

04-MAY-2016 

ABRIL 

24-11-2015 

22-03-2018 

2015 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

.:Información de Gravámenes Vigentes: . 

MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

  

Cuarenta y “inc 
e 

Agencia 
Nacional 

CA
SI

 

E 

Ca
 

Propietario Desde: 

Estado: ' 

Fecha Vigencia Matrícula: ' 

Lugar de Última Revisión: 
Fecha de Registro: 

Emisor SOAT: 

«¡Historia de Dominio:. 
Ce RTS 

.:Historia de Cambios:. 

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

Realizado por :AXISANT Renovación de! Permiso de Circulación 

Página 1 de 3 

  

de Tránsito 

DQ= 

AR _ 

2
 

P 

goJo Y 
2500,00 

METALICA 

GASOLINA 

0,75 

NO REGISTRADO 

7 

NO REGISTRADO 

NOR EGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

24-11+2015   ACTIVO 

22-11:2020 

: GAD MACHALA EPMMIM 

24-11 ¡2015 

NO REGISTRADO 

24141115 

          

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:34 

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, 
Machala 

  

Comprobante de Pago: 

138108 

Valor del Servicio: 

$7,72 
  

EL 

PRESA 
EMO DEN 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

      
Solicitud: 

No Registrado 
e 

  

ecuador 
amala vida



  
  

  

24-NOV-2015 
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MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS 
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Página 2 de 3 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

$7,72 

  

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada " 

Fecha de Emisión: 
19 de Abril de 2018 15:34 

  

  

Lugar / Canal Emisión: 
Movilidad Machala - Matriz, eo, 
Machala o “A 

Comprobante de Pago: 

138108 
  

Valor del Servicio: 

Solicitud: 

No Registrado 

   
ecuador 
ama la vida  



-cua-anta y 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Á 

seleccionar la pestaña "programas/servicios", menú "certificados en línea", opción "validación d 

certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos ce; 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnpor 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derec 

eat s- 

e certificados" y digitar el código del 
ulares. o 

hos a los Títulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00, 

  

En cumplimiento a con n las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 
2014 con las que el Djsectorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión 

138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 
de certificados en línea, que permitirá 

emitir certifi cagas pes de canales en línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 

privado, pubis 5 ipúblico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 
oficinas. = =0S 

3 528 

A través le esto pico el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 

Agencia acigrA e fánsito: 
21m o 

* Registro E Vehículos 

* Registro Nagand J€ Conductores 
* Registro ae Infracciones 

Las certificaciarey cambiaron de denominación y contenidos, el presente. certificado denominado ' 

reemplaza o éndos que se emitían anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINI 
REYISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". 

, 

Este certif cado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo qu 

estos dScumentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" 
O PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 
"CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 

e la ANT ha otorgado plena validez a 

ualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la 
página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/servicios* menú trámites en línea", opción 

"certificados en linea" opción "validación de certificados" y digitando el código del certificado ejemplo: 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares, | o 

CUV-2014-00000027 o mediante la 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 

Página 3 de 3   

encia Nacional de Tránsito, válidos ej. - - 

ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar al portal web de la ANT, 

e Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

  
    

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

19 de Abril de 2018 15:34 

  

Lugar / Canal Emisión: 

Movilidad Machala - Matriz, 

Machala 

  

Comprobante de Pago: 

138108 

Valor del Servicio: 

$7,72 

Solicitud: 

No Registrado 

ecuador 
ama la vida
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

-4UiNCE- 

CERTIFICADO DE 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Q 

tiene registrada, emnité el presente certificado: A 

Nombres y apellidos delllafallecido!z: 

ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE. 

  

A . -- NUl/Pasaporte: 0700019326 

Sexo: HOMBRE -* 
.. Estado civil: CASADO    no

 

dig 
03* 

ES 
EJ2 
ÉEecha de 

o 

La
mb

ra
no

 Z
am
br
a 

Ma
rc
o 

+ 

ar de fallecimiento (país/provinciale 

ADOR/EL ORO/MACHALA/MACHAL 

registro de defunción: 3 DEE 

<= WÉEu gar de registro de defunción (país/pr 

        
LESS, Dirección General de Registro Civil, 

4" Identificación y Cedulación 

  

DS pr] 

edulación, en base a la información que 

Edad: 82 

: | Nacionalidad:ECUATORIANA 

FFgcha de fallecimiento: 3 DE ENERO DE 2018 

antón/parroquia): : 

A 

NERO DE 2018 

ovincia/cantón/parroquia): 

- ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Tomo / Página / Acta: 78/38 / 38 

Datos del padre: ORDOÑEZ MIGUEL ' 

Datos de la madre: OCAMPO CLARA 

ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH   
: - MIOCARDIO. 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: PEDRO ALEX BARCIA FAREZ - AGENCIA MACHÁLA 

N? de certificado: 184-121-92938 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: ( 

Causas del fallecimiento: DIABETES MELLITUS/ INFARTO AGUDO DEL   
  

  A 
-12 

  

Director General del Registro Civil, Identificación 
Documento firmado electrónicamente 

  

y Cedulación 

vil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvehientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo con



 
 
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

osesenta y 

  

CERTIFICAL 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ce 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ OCAMPO ANGEL ESTEBAN 

. => Dirección General de Registro Civil, 

sr Identificación y Cedulación 

  

nueve= 

JO DE NACIMIENTO 

  

dulación, en base hs la informa ación que 
ef 

bis v 

  

        

  NUl/Pasaporte: 0701829293 | Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

  

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de registro de nacimiento: 1963 

q 

egugor de registro de nacimiento (país/pr: 

  
UADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

ovincia/cantán/parroquia): 

Ebatos del padre: ORDOÑEZ VICENTE 

NUl/Pasaporte: - 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: OCAMPO VICENTA 

0700514276 Nacionalidad: ECUATORIANA NUl/Pasaporte: 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

) 

  

  

  

  

  

ERE 
N? de certificado: 185-114-75891 E 

*F 

4 = dl 

Ing. Jorge Troya Fuertes ll E 

  

5-114-758 Director General del Registro Civil, identificación jy Cedulación 
Documento firmado electrónicamente     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlineaídreaistracivil.anh.ac



 
 

 
 

 



   

   

A E REP Ú LiS A > E L E Cc U AD O R cs Eo Dirección General de Registro Civil, 
o . M0 . Sa A pr Identificación y Cedulación 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

  

sesenta y ocho- 

- CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

ORDOÑEZ OCAMPO FANNY YOVANI ' 

  

NUl/Pasaporte: 0701415895 | Sexo:   
Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1960 

Lugar de nacimiento A ISA 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

” 

Fecha de registro de nacimiento: 1960 > 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): *)
 

¿  ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE   
NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: OCAMPO MEDINA VICENTA 

NUl/Pasaporte: 0700514276 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

S 

e 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas| computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

   
E 

1 . 

E 
—B er 

A 
| 183-114-75934 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación v Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del dociimaenta 3 validaciones n 2 meses desde el día de su emisión En caso de nrasentar inennvanientes enn este dantimenta escriba a enlinsairecistrocivilaoh.an 
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR A aenincacióny ul 
ENEE AA 

  

sesenta y siete- 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

» > ole 2. “es .. .. , .. 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 
[ 

ORDOÑEZ OCAMPO VILMA GUADALUPE 

| 
NUl/Pasaporte: 0701534737 Sexo: 

  

Fecha de nacimiento: Y DE ENERO DE 1962 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADORIEL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

Fecha de registro de nacimiento: 1962 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

  

ECUADORIEL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/341/65 

Datos del padre: ORDOÑEZ VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: OCAMPO VICENTA 

NUl/Pasaporte: 0700514276 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 . 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta Incple. 

1: N' de certificado: 180-114-76058 

MED 
O-114-76 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

En anan da mrananéor inanminmiarntan anna neta Hamimanta acera a anfinasMranictrarivil nh ar 

  
        

| 

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

            

  

    

=
u
U
—
 

Minnaaia dal danos Y nda Y mara dando al dls de a mini 
 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR PE lentincación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

sesenta y seis- 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ OCAMPO ABRAHAN VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0702468414 Sexo: 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1969 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

-"
W 

Fecha de registro de nacimiento: 1969 BA 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): > 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 /298 / 1116 

Datos del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: OCAMPO MEDINA AMADA VICENTA 

NUl/Pasaporte: 0700514276 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

1] 
e 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 187-114-75989 

ll Ú | | | MN Ing. A Troya Fuertes 

87-114-759 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

p
r
e
s
 

  

A
E
   

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Miaoncis dal Ancsumanta Y validarinnas n 9 moras dacda al día da en amicián En caen da nracontar incanvaniantos can acta darmmmenta e<crriba a anlinaañMredictracivil nh e



  

D OR y SRA Dirección General de Registro Civil, 
es RE PÚ B Li CA DE L E Cc UA » ¿e 2 Identificación y Cedulación     

    
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

“seseñta y Cinto=- 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

  

     
La Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la infor lación que    
tiene registrada, emite el presente certificado: 

  
ORDOÑEZ OCAMPO LUCY IRLANDA 

. 

NUl/ Pasaporte: 0702124371 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Lugar de ¡nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA       
Fecha de registro de nacimiento: 1966 

arc
o 

¿a
mb
 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): . 

í d 
ua

 

ECUADOR?/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Abe
. A

 

Nacional dad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 28 / 88 / 4340 

Datos del. padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: OCAMPO MEDINA VICENTA 

NUl/Pasaporte: 0700514276 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

| 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N* de certificado: 180-114-75841 

A 
DO-114-75 Di 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Pm rn e anton tramando rn ns nomas nin afina rain mr 

      
  

  

  

  

    

        

  

  

    

ing. Jorge Troya Fuertes 

rector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  MM A A a ls 

 



    

Sesenta y 

CERTIFICADO DE NA 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y O 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ OCAMPO MARCO TULIO 

NUl/Pasaporte: 0701193765 

Fecha de nacimiento: “1 DEAGOSTO D 

  

= ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

E dE Fecha de registro de nacimiento: 1958 
s 2 : 
58 
= 2 Lugar de registro de nacimiento (país/p 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 130 / 261 

Én
 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

rovincia/cantón/parroquia): 

ho Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
cuatros 

CIMIENTO 

  

HOMBRE Sexo: 

1958 

Datos del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: OCAMPO MEDINA VICENTA 

NUl/Pasaporte: 0700514276  |Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas 

de ésta indole. 

N? de certificado: 184-114-76235 

A 
184-114-76235 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/fvirtual.registroci 

7 A     
        

    

                

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación 

Documento firmado electrónicamen 

ACHALA 

o 

computarizadas o cualquier documento anterior 

  

  

y Cedulación 

te 

vil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE,       E PA E A A SA A A PP A A SA En arm dae mennanbar iman ares. Santas aán arta damimanta acoriha » anlinostArasicteaciuil anh ar



  

: > = REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

J 

| 
“sesenta y tres- l 

| 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

| 
| , 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base al la infor 
IE 
P 

        

         

    

     

         
tiene registrada, emite el presente certificado: 

- . . o “1 

, 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ RITER ALEXANDER : 

NUlPasaporte: 0703009118 Sexo: HOMBRE 

A A, | 
+ MARS 0 Fecha de¡hacimiento; 19 DE JULIO DE 1980 

l 
Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

      

  

  

     
    

A 
E Z | 

32, ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 
| ¿E 

APS | 
a APERA Fecha de registro de nacimiento: 1980 

e ES 
. Es 2 Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

- a SE 
em . . 

EPS ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 
q ME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo! Página / Acta: 3 / 323 / 2254 

Datos del padre: ORDOÑEZ VICENTE 

NUlIPasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ORDOÑEZ CECILIA 

NuIPasEpor 0700705999 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certficada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2018 
- Emisor: MARIA AGUSTA GARCIA GONZALEZ - AGENCIA MACHALA (27) 

i 

, Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 180-114-90931 

AU 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

E
S
 

  

  

  

           

        

  

    

  

    

p 
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

    y eS uE Dirección General de Registro Civil, 

Á PP Identificación y Cedulación - REPÚBLICA D 
Jj Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
-sesenta y des- 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: o, - 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ LORENA CECILIA 

  

NUl/Pasaporte: 0702569674 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Lugar de nacimiento (país/provincia! cañtóniparroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de registro de nacimiento: 1970 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

  

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3 / 367 / 2167 

Datos del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ORDOÑEZ CECILIA 

NUl/Pasaporte: 0700705999 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA . 7 

e. 

Nota: Ei presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 184-114-75599 

, ER 

184-114-75595 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafreaistrocivilaah. ac 

      

        

    

         



ae, 

   7 BLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Cedufación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Mp 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO ¿* 

   
-Seseata y Uno- 

      
  

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ RONY FERNANDO 

NUl/Pasa porte: 0702855859 Sexo: HOMBRE 

AA Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1972 - 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

     EE
E 

El Fecha de registro de nacimiento: 1972    

a1
Co
 

M
O
T
A
 

1 
c
a
n
g
a
 

E
S
O
 

4 f á DE
 Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

E Wer ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 8 / 197 / 2134 

Datos del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

NUl/Pasaporte: 0700705999 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Z Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índo e. 

E N? de certificado: 185-114-75725 

WA 
185-114 

La institución o persona ante quien se presente este cert 

Vigencia del documento 3 validaciones n 2 mases desda   

  

  

  

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

l! Documento firmado electrónicamente 

            

  

      

ificado deberá validarlo en:https:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

“al día de su emisión En casa de nrasentar inranveniantes eán aste dnciimenta escriba a anlinaafiranictroacivil anh ar  



LA > Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación 
   

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

-Sesentao a 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
ee 

a Ad 

sala ¡for 

     

  

t 
» 
e 1 

» 
V 

   
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y equuiación: en base y que    

  

     
tiene registrada, emite el presente certificado: 

Y 
e 

A 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ CLARA VERONICA 

   

NUl/Pasaporte: 0703579011 Sexo: - MUJER 
SS _.% 

E Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1978. . . 

= Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): - 

E ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHAL/A | 

Z. Fecha de registro de nacimiento: 1978 o > 

Abg
, 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/72 / 143 

Datos del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ORDOÑEZ CECILIA EDITH 

NUl/Pasaporte: 0700705999 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA - 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento antérior 

de ésta índole. 

p N? de certificado: 182-114-75468 
t 

Mo de 
182%-114-75468 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  
  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validactones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.aob.ec  



  

o 

REP Ú B LICA DEL ECUADOR : L8 : Dirección General de Regístro Civil, 
O . Mn . mo a 2" Identificación y Cedulación 

esas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 
   
   

-Ciegcuenta y RUsye= - 

CERTIFICADO DE NACIMIENT 

  

A AS 
().. 

SOTA a     
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en baso a: dAtdrrlación que 

tiene registrada, emite el presente certificado: p o > A Es > 

  ORDOÑEZ ORDOÑEZ JHON PATRICIO 

NUl/Pasaporte: 0702866344 Sexo: HOMBRE 
| 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1974 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

    

| 
244  ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  E 

32S Fecha de¡registro de nacimiento: 1974 

S azi | 
- ( 2 as « Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

= 15? 2 | . 

dos | 
3 E . + ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

- O 

ae Nacionaliiad: ECUATORIANA 

Abg
. 

Ñ 
a,
 

EN
 

| 
Tomo / Página / Acta: 5 / 105 / 1580 

Datos del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

| 
NUl/Pasaporte: 0700019326 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 
Datos de P madre: ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

NUI eseron 0700705999 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información celiicada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: NANCY JESSENIA CALLE HOYOS - AGENCIA MACHALA 

h, 
| 
l 
| 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 
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| 

1 NN? de certificado: 186-114-75659 | 
[ 

l 

| 

6-114-756 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE,



   
o Dirección General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

     

    

   

   

   

   

   

   

TOS DE IDENTIDAD 
: 0701829293.

 

_ Condición del 'cedulado: CIUDA 

Lugar der nacimiento: 'ECUADO oral CROIMACHALAIMACHALA 

    
  

  

“Fecha de: nacimiento: 27DE SEPTIEMBRE DE 1968. a 2 ; . A 

y ) “Nacionalidad: ECUATORIANA: - 
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A PAMELA 

    Nombres del padre: .ORDONEZ ICENTE 

    E Nombres de la madre: OCAMPO VICENTA 
      

E Fécha de e expedición: 30 DE ABRÍL DE 2011 

Yo Intórriación 'certif cada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 

: RSRADA MÓNICA: ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

  

N? de certificado: 185-121-76971 
A j 

( : , 

LSO 
185-121-76971 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinealOregistrocivil.gob.ec
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      Numeral 5 de la Ley Notarial, 

A AS fojas 

¡e antecedelM, sellada(s) 

una reproducción de la(s) 
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; % Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

  

TOS DE IDENTIDAD 
     

    

   

    

0701415895 

  

      

      

ndición e céd ilado: lo: CIUDAD 
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  Fecha de nacimiento: 1DE uno o E 
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Sexo; MUJER | 

N
a
 

  

. 
Ma
rc
o 

Za
m 

z p
o
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E
 

  

dh 

  

   

  

   Estado € Civil: so ERO 

   
   
   

onio: No: Regis 

OCAMPO VICENTE 
  

Nombres del páare; ORDOÑEZ 

  

Nombres dela madre: OCAMPO MÉDINA VÍGENTA 

STO DE 2014 

  

+: Fecha ¿ex falclón: 7 DE AGO 

  

- Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 _ 

YALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - - Emisor MÓNICA ANNABELL MOREIRA 
AGHALA 

    

N? de certificado: 189-121-76889 

£ 

2. Ing. Jorge Troya Fuertes 
189-121-7/6889 ¡ ivi ificación y Cedulación Director General del Registro Civil, Identificac 

Documento firmado electrónicamente 

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral! 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec



    

    

     

  

     
    

     

  

     

DEREGÍSTRO 

SEDULACIÓN       

   

  

  

  

CERTIFICASO 

  

   

    

  
JUNTA NO. 

E ORDOÑEZ OCAMPO FANNY Y 

PLuDOS Y NopERES 

      

  

A 
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Jl. 
  

i 1 de la Ley Notarial, 
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5%, Dirección General de Registro Civil, 
$ Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y Dirección General de Registro Civil, Identititación y Cedulación "|. 7 — 

  

TOS DE IDENTIDAD 

      

    

. Número único de identificación; 0701534737.   ¿Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ OCAMPO VILMA GUADALUPE * 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO * Es, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO”. 
  Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1962... 0 

    (Pluto Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

, Sexo; MUJER 

     
Profesión: ODONTÓLOGA -:* 

Estado Civil: DIVORCIADO A, . 

  

"Cónyuge: No Registra 

'Nombres del padre: ORDOÑEZ: V CENTE   o Nombres de la madre: OCAMPO posa 

    

: Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2018 

-* Información Certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 
Emisor: MOÑICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

   

   

N? de certificado: 181-121-76770 ST 

Ñ A 

SA (. 2 

181-121-76770 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación |y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientés con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec   
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       . - REFERENDUM 
. Y CONSULTA 
POPULAR 2018 : 

    RTIFICADO PROVISIONAL 
        

    | aleatieo 

  

Certif o que la (el) ciudadana (o): no . - 

Cusoñes Ceauajóo Vilma Guadalope 

A
 

A
 
n
r
 

. Portadora(on de. la cedulá de ciudadanía No: : 0 3 0153473 ? 

     

    

-Se le seclindb el. présente o CER ] 
trámite fanto p privado: como públs 

RON 
La emisi idas de. este certificado E 
en el Có 
    

      

  

- CONSEJO NACIÓNAL ELECTORAL * 
* OELEGALIÓ ARIÓN PRONNCIÓRDEEL ORO -       

O PROVISIONAL válido por 90' “dias cualquier 
stituye. el certificado, de votación: * 

   

.-MEPUBLICA ELECUADOR o 

  

  

Noé 
br 

NOTA: TECNICO SAO A 

e confori idad ZE 2 Ad 18 dimeral£ de la Ley Notarial — 

FE: s(s) presentels). LL... fojas 
en copia sls) fotostática(s) que antecede), “selladaí ) 
y firmasets) por mí, es una reproducción de la(s) 

    

  

  

    

    

  

>! 

Abg. Marco Zambraño Zambrano 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 

|   
  

Leda, Georgina! Moran Cáceres 

f. SECRET. 'ARIO(A) DE LA DELEGACIÓN. PROVINCIAL DE EL 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

    

  

-Nscionalidad: ECUATORIANA: : 

    
  

Sexo: HOMBRE: 

emos pinLenióo 

De ys o * Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO. 

   

        

      Nombres del padre: 

  

Nombres de a madre: OCAMPO 

ción: 23 DE MA 

La? Infórmación certifi tada a la fecha: 16 DE MAY 

   

N? de certificado: 183-121-76712 

183-121-76712 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

. Número único o de identificación: 

Condición del cedulado: CIUDAD ANO | 

Lugar a de nacimiento: ECUADOR/EL OROIMACHALAMACHALA 

* Fecha de; nacimienio; 28 DE JUN 1 DE 1969 

Cónyuge: BUCHELLI GALLARDO MARÍA DANIELLA 

     

  

E Dirección General de Registro Clvil, 
- Identificación y Cédulación 

1TOS DE IDENTIDAD 

  

070246841: N 

    

o Nombres del ciudadano: : ORDOÑEZ € OCAMPO ABRA N VICENTE: 

     

  

   

   
vo DE 1991 

ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

MEDINA AMADA VICENTA 

YO DE 2014 

) DE 2018 

“Emisor: MÓNICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 
MACHÁLA: 

  

  Director General del Registro Civil, identificas ión y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineaOregistrocivll.gob.ec 
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Abg. Miro Z Fafíbrano Zambrano 
NOTARIS QUIRTO DEL CAN TÓM MACHALA 
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| REPÚBLICA. DEL ECUADOR 

  

   
    

    

  

“Fecha de. nacimiento: 3 DE: SEPT 

Z Nacionalidad: ECUATORIANA: 

    
  

- Profesión: EMPLEADO * 

Estado Cit: CASADO E 

    

0702124371, 

    

Condición del cedulado: DISCARACIDAD FISICA 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

   

     

   

   
     

   

  

Nombres del ciudadano; ORDONEZ OCAMPO LU LUGYIRLANDA 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR EL. ORO/SANTA ROSAISANTA ROSA: 
      

EMBRE DE 1966. o E 

  

“Cónyuge: - ZAMORÁ ANDRADE -BYRON ORISTOBAL. 

  

    

  

   

   Fecha de atiimiónio: 1 DE FE e   
Emisor: MÓNICA ANNABELL MOREIRA MA 

¿MAGHÁLA- 

  

N? de certificado: 184-121-76660 7 E Y 

ERO DE 2001 

CAMPO VICENTE 

LDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO -   A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y GCedulación 

Documento firmado electrónicame: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registroc 

. Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenien   
nte 

ivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

tes con este documento escriba a enilneaGregistrocivil.gob.ec
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> sión y comsutra CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SN POPULAR Z018 DELEGACION ROVRICIAL OE ELUKNO 

      
f 6 ! 

| : Certifico que la (el) ciudadana (a): 

y Boo | 4 . PEO 
O (Fo ? Oeats yo Jue da ¿ ada 

Cl O 
Portadora(or) de la cedula de ciudadania No: 030 272 da 2 -? 

] 
Se la extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL válido por 90 días cualquier 

trámite tanto privado como públicaseue sustituye el certificado de votación. 

     

   

  

   

La emisión de este certificado ng4 
en el Código de la Democracia, | 

del eo. E mo, deberá seja 

    

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO rr Leda) Georgina Moran Cáceres 
f. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE EL     

  

18 ¡Numeral 5 de lol Ley "Notarial 
presentes) 2... fojas 

s) que antecede(n), selladafs) 
a repreccción de la(s) 20 

102 a 

Abs-Marco Zambrard Zambrano 
ROMARIO GUINTO DEL CANTÓN MACHALA 

De conformidad co mn el pa t 
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> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Ey Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ,    

    

  

   
   
    

  

   

  

ATOS DE IDENTIDAD 

    

  

   

      

ro único de identificación 

.; Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ OCAMPO MARCO TULÍO, > 

    

Condición del'cedutado: CIUDA JAN y 

Lugar de nácimiento: EGUADOR/EL.ORÓ/MACHALA/MACHALA <;. > 
  

  

OSTODE 1958 2. 

  

    
  

    
   

-/ Profesión: AGRICUL 
Estado Civil: CASADO: 

- Cónyuge: OLÁRTE LEON VÍLMA E: 

Fecha de Matrimonio: 17 DE OGTUBRE DE 1984 

  

ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 
   

Nombres del pádre: 

Nombres dé la madre: OCAMPO MEDINA VICENTA 

- Fecha dé expedición: 7 DE FEBRERO DE 2014 

. ** Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 - 
-. Emisor MÓNICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

  

N? de certificado: 188-121-76601 

A. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Marco Zambrano Zambrano 
HO GUINTO DEL CANTÓN MACHALA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
LD 

    

     

  

l Condición € del «cedulado: CIUDA 

Lugara de niacimiénto: ECUADOR 

  

“Fecha de nacimiento: 1 9 DE: JULI 

o Nacionalidad: ECUATORIANA * . 

      

  

    
Instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: AGRICULTOR: 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: 

        

   

   
4 Fecha 1 de Matrimonio; 27 DE ABI 

Nombres del pádre: C ORDOÑEZ N 
   

N imbies de la madre: ORDOÑEZ 

    

E Fáóna  epciión 18 DE AG 

“. Emisor; MÓNICA ANNABELL MOREIRA M 
-MACHALA* 

   

| 

| 

| 

Ñ os : ES Inforración certificada a la techa: 16 DE MAYO 

N? de certificado: 182-121-76369 

    

   :: Nombres del. cludadano: ¿oa DASOÑEZ RITER ALEXANDER: . 

  

DANO 

VEL. OROMMACHALAMACHAL 

LAN VELIZ VERONICA 

    

¿S% Dirección General de Registro Civil, 
Be Identificación y Cedulación 

TOS DE IDENTIDAD 

     
   
            

  

10 DE 1 980, 

  

   

    

SRILDE 2001 

/ICENTE 

z CECILIA 

DSTO DE 2011 

DE 2018 

ALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO -   ANA Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec
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armidad con el Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial, 

TE: Que ls(s) presente(s)... La fojas 
ta(s) fotostática(s) que antecede(n), selladals) 
cata) por mí, es una reproducción de laís 
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   "Marco Zambrano Zambrano 
ARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 
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      REPÚBLICA DEL ECUADOR E Mcnicación y Codulción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=* T ES 

      

   
ATOS DE IDENTIDAD * 

  

    ro único de identificación: 0702560874, 

:.:.. Nombres del. ciudadano: ORDOÑEZ ORDONEZ LORENA CECILIA *- . 

      

  

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

  

To 

  

Lugar de nácimiénto: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA -.. 

0 Fecha de nacimiento; 2 DEÑOYV 

  

  

EMBRE DE 1970: . 

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

  

GA
DO
R 

    

   

  

- Instrucción: BACHILLERATO 
   

mM
OT
an
o 

a
o
:
 

Q 
TÓ
N EC

UA
 

EL
 
O
R
O
:
.
 "Profesión: EMPLEADO PRIVADO: 

cz. 
u Éd 
0 Estado Civil: DIVORCÍADO. 

    Cónyuge: No Registra - 

Nombres del padre: ORDOÑEZ OGAMPO VICENTE 

+ Nombres de la madre: ORDOÑEZ CECILIA 

  

RERO DE 2013 

  

¿> Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO|DE 2018 
+ Emisor: MÓNICA ANNABELL MOREIRA M 
_ MACHALA “e : 

ALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

E E N? de certificado: 183-121-76302 
E 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registro 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenie   

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificació 
Documento firmado electrónicamente 

  

n y Cedulación   civil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

htes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedúlación —; 

1 1 

I 

. | : 
: 1 1 

| 

   

    

   

      

Lúgar de nacimiento: ECUADOF 
  
  

  
o Fecha denácimiénto: 4 DENOY 

      
IN Séxo: HOMBRE o ES 

Cónyuge: SALGADO MINUCHE N 

Fecha de Matrimonio: 13.DE 

Nombres del padre: ORDOÑEZ 

  

=> Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO 
-- Emisor: MONICA ANNABELL MOREIRA M 
-¿MACHALA “> 7 

  

N?* de certificado: 188-121-76192 

UN        Lg 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicam 

— Nacionalidad: ECUATORIANA | 

o Instrucción: BACHILLERATO: EN 

  

Y/Ei. ORO/MACHALA/MACHALA 

    

   
DE 2018 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ente   
EMBRE DE 1972... + 

'UBRE DE 2017 

     

  

PR Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

DE DATOS DE IDENTIDAD... 

        

    
    

   

   
      

ALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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INTO DEL CAMrON 

Ley Notaria) 

         

   

  

Ts 

Zambrano 
MACHALA 

  



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

    

    

      

    

ficación: 

Conidición del cedulado: CIUDA 

Ligar de nacimiento: ECUADOR 

  

: ¿Fecha de nacimiento: 2 DE ENER 

Nacionalidad: ECUATORIANA .: 

      

Sexo: MUJER 

Profesión: ESTUDIANTE - o 

  

    

Estado Civil: CASADO. E 

  

   

  

   

ónyuge: : SALGADO MÍNUOHE 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE MA! 

Nombres del padre: ORDOÑEZ ( 

o Nombres dé 31 madre: ORDOÑEZ 

  

E Fecha de expedición 2 DE FEBR    
> Inforiación cerif tada a la fecha: 16 DE MAYO 

Emisor: MÓNICA ANNABELL MOREIRA M 
-MA GHA LA: 

  

N? de certificado: 181-121-76119 

LS 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registro 

   
O 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificació 

Documento firmado electrónlcam 

  

DANO 

20 DE 978. 

dls ESTUARDO ' 

   

  

55 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

¡TOS DE IDENTIDAD 

    
   

07035796 o 

- Nombres di del ciudadano: ORDOÑEZ ORDOÑEZ CLARA VERONICA". 

  

VEL OROMMACHALAMACHALA 

   

    

  

    
     

VO. DE 2002 

CAMPO VICENTE 

7 CECILIA EDITH 

ERO DE 2016 

DE 2018 

ALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

  

n y Cedulación 
ente 

clvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.   Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenie, ntes con este documento escriba a enlinea(registrocivil. gob.ec
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Condición del cedulado: CIUDA JANO 

Lugar d de nacimiento: ECUADOR 

  

Z Fecha de nacimiento: 2 DE AGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

      

: Sexo: HOMBRE 
' 

A 

Instrucción: BACHILLERATO | 

2 P ofesión: EMPLEADO PARTIOL 

   
Estado Civil:          

    

  

TOS DE IDENTIDAD 

sTO DE 1974 

onyuge: HEREDIA PENARRETA y 

$85 Direcelón General de Registro Civil, 

2" Identificación y Cedulación 

      

/EL OROMMACHALA/MACHALA 

     JLAR    

   

«Fecha de Matilmonio: 16: DE FERRERO! DE 2001 

Nombres del padre: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

- Nombres de madre: ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH 

  

: Fécha de expedición: 28 DE FEB 

e Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO,    

N?* de certificado: 185-121-76037 

LL 
( 

    Z 
Ing. Jorge Tr Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicam 

Director General del Registro Civil, Identificació 

RERO DE 2018 

DE 2018 

FMI ONIGA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

  

n y Cedulación 

ente   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registro 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenie 

civil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ntes con este documento escriba a enllreaQregistrocivil.gob.ec 
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z e E PÚ 3 Ll CA D EL | ECUADOR . Dirección General de Registro Civil, 
. Mo. EEN? Identificación y Cedulación 

_ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
    

     
   

   

Condición de cedulado: ciu ADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO | 

  . Fecha de nacimiénto: 26 DE: ENERO DE 1954. o A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
     

Or
 

Séxo: MUJER E o 
ins con: ASIA A ro a 0% - . ba | % - 

a, 
el 
> í .. 
= 

o 
54 
o 
e 
a C

A
N
T
E
 

     

  

   

      

  

43
 

. L s ve. 

e E 

Pato a pp 
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Cónyuge: ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE | 

      

¡Nombres del padre: ORDOÑEZ LUIS: o 

    
5 Nombres de la madre: ULLAURI CLARA 

A Fecha de expedición: 10 16 DE MAYO DE 2018 

Z Infomación certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 

ao ERA Lgon0n 'ANNABELL MOREIRA MALDONADO - El oO MACHALA NO 5 FL .DRO.* A     

N* de MU 186-121 -75985 

MI 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registr 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveni   

o
a
]
 

M
E
 

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-121-75985 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
ocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

entes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec  
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIED DEL CANTÓN MACHALA 
AÁrizaga entre Guayas y Ayacucho         

Número de Repertorio: 6035 

Razón de Inscripción : Fecha de Repertorio: — 07-jun-2018 
  
    

  
    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, certif ica que en esta fecha se inscribió(eron) 
ellos) siguiente(s) acto(s): E l | 

1.- Con fecha quince de junio de dos mil dieciocho queda! inscrito el acto o contrato POSESION EFECTIVA 
PRO-INDIVISO en el Registro de PROPIEDADES No. 2265 en las fojas 68040 a 68136 del Tomo 5 celebrado entre: 
((ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE en calidad de CAUSANTE], [ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH en calidad de 
CONYUGE SOBREVIVIENTE], [ORDOÑEZ OCAMPO MARCO: TULIO en calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ 
OCAMPO FANNY YOVANI en calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ| OCAMPO VILMA GUADALUPE en calidad de 
HEREDERO], [ORDOÑEZ OCAMPO ANGEL ESTEBAN en “calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ OCAMPO LUCY 
IRLANDA en calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ OCAMPO ABRAHAN VICENTE en calidad de HEREDERO], 
[ORDOÑEZ ORDOÑEZ LORENA CECILIA en calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ ORDOÑEZ RONY FERNANDO en 
calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ ORDOÑEZ JHON PATRICIO: en calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
RITER ALEXANDER en calidad de HEREDERO], [ORDOÑEZ ORDOÑEZ CLARA VERONICA en calidad de 
HEREDERO) | 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  
  

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

PREDIO RUSTICOS 4464 49.316 ' Posesion Efectiva Pro-Indiviso 

PREDIO RUSTICO 2422 55.119 Posesion Efectiva Pro-Indiviso 

" PREDIO RUSTICO 2421 55.120 Posesion Efectiva Pro-Indiviso 

Solar y Construcción 10220020028 57.805 Posesion Efectiva Pro-Indiviso 

- PREDIO RUSTICO 1889 60.359 Posesion Efectiva Pro-Indiviso 

PREDIO RUSTICO 2767 60.360  : Posesion Efectiva Pro-Indiviso 

PREDIO RUSTICO 1887 60.363 esion Efectiva Pro-Indiviso      
Machala, viernes 15 de junio de 2.018 

Impreso a las: 11:29:29 

Elaborado por: C.G. 

  
  AN fia 

Registrador de la Propiedad 

  

Arízaga entre Ayacucho y Guayas/0/7-2-932-556    
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TRÁMITE | NÚMERO: 3671 

  

¡ 00221: 
RO       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BENE 

« 
5 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2867 

FECHA DE INSCRIPCION: 26/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 251 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

identificación Nombres Calidad de las partes 

0702866344 ORDOÑEZ ORDOÑEZ JHON HEREDERO 

PATRICIO 

0703009118 ORDOÑEZ ORDOÑEZ RITER HEREDERO 

ALEXANDER 

0700705999 ORDOÑEZ ULLAURI CECILIA EDITH | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

0701415895 ORDOÑEZ OCAMPO FANNY YOVANI | HEREDERO 

0700019326 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE CAUSANTE 

0702124371 ORDOÑEZ OCAMPO LUCY|IRLANDA | HEREDERO 

0703579011 ORDOÑEZ ORDOÑEZ CLARA HEREDERO 

VERONICA 
0701193765 ORDOÑEZ OCAMPO MARCO TULIO | HEREDERO 

0702855859 ORDOÑEZ ORDOÑEZ RONY HEREDERO 

FERNANDO 

0702569674 ORDOÑEZ ORDOÑEZ LORENA | HEREDERO 

CECILIA 

0702468414 ORDOÑEZ OCAMPO ABRAHAN HEREDERO 

VICENTE 

0701534737 ORDOÑEZ OCAMPO VILMA HEREDERO 

| GUADALUPE ] 

0701829293 ORDONEZ OCAMPO ANGEL HEREDERO 

ESTEBAN 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

“NATURALEZA DEL ACTO o” 
«CONTRATO: si O 

  

| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

" FECHA ESCRITURA:     17/05/2018   
  

  Página 1 de 2 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

| 

.NOTARÍA: . ico. +] NOTARIA QUINTA 
[NOMBRE DE NOTARIO: ¡| — | AB, MARCO EDUARDO ZAMBRAN ZAMBRANO 
CANTÓN: .; po. des | MACHALA _ 
FEA JU: — Es - | NO APLICA 
A DE JUICIO; ST | NO APLICA 

“JUZGADO: * SY NO APLICA 
-AUTORIDAD'QUE APRUEBA: -..-. -.] NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: '] NO APLICA       
  | 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

Bien | Característica Descripción 
| Bienes Varios | | Tipo de Bien 4 220 PARTICIPACIONES QUE EL 

| CAUSANTE POSEIA EN LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA SAN VICENTE 
| AGRISANV CÍA. LTDA.- 

Bien Genérico(2) | Chasis B8AFAR22D3EJ208597 

| | Motor TEV2DEI208597 
' Placa ABE6684 
| Tipo de Bien CABINA DOBLE 

Bien Genérico(3) | Chasis 9FH31UNE813001248 

p Motor 2519323 
' | Placa | OCLO452 

| Tipo de Bien CABINA SIMPLE 
Bien Genérico(4) | Chasis JN1JBAT32GWO006168 

l Motor QR25412538L 

| Placa | 0BB1853 

Tipo de Bien JEEP/JEEP 

| 
5. DATOS ADICIONALES: | 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA POSESION EFECTIVA DE BIENES A FOJA N? 6.474 DEL 

| REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.002 AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGRICOLA SAN | 

VICENTE AGRISANV CIA. LTDA, Y A FOJAS N* 1.183, 11.175 Y 16.704 DEL REGISTRO DE VENTA CON RESERVA DE 

DOMINIO DE LOS AÑOS 2. 001, 2.014 Y 2.015 RESPECTIVAMENTE, AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES 

RESPECTIVAS.- 

  

  1 
' 

! 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.   

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

2 ! ; 
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

    
  

¿e Registro 
% 

     
DIRECCIÓN DEL REG 2 20S]N CC. UNIORO PISO LOF. 48 

| ea, de 0 

Página 2 de 2 

 



  

      

  

      

      
  

  

  

  

  

        

  

      

          

  

  

        

  
  

          
      

                

            

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

                

  

  

  

  

  

              

        
  

  

E a DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

! 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

101 MES 2 AÑO 104 No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

o 5| * 2018 
105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN|O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

o 0701415895001 202 ORDONEZ OCAMPO FANNY YOVANI o MACHALA 

204 | PARROQUIA 205 [ALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
MACHALA BABAHOYO 13 97 IMARCEL LANIADO 0 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 211 

210 PARROQUIA | 213 [ALE PRINCIPAL | 214 NÚMERO | 215 A 216 TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 21 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0700019326 8 | ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [ist [2N0 No, 

a |, 20 1, 221 722 232181 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DDAMM/AA 7 FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 É CANTÓN 

03/01/2018 25 E | MACHALA 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN (] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 222 CIUDAD 

233 | PARROQUIA 234 | ALLE PRINCIPAL | 225 [NÚMERO 236 |] INTERSECCIÓN 237 [TELÉFONO 

ESTADO CIVIL No, DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 239 240 241 Ss 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | [eno TIPO DE ACTO É CANTÓN 
242 243 24 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

. DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 0.00 331 0,09 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 101137030 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 32 45566.28 | 333 2071,19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 D.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 317 220.00 Y 10,00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
| 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 424 0.09 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 D.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2018030399410 871624431256 24/05/2018 1 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

  

  

                    

  

  
  

  

. DEDUCCIÓN POR pejecto DE USUFRUCTO (332+*60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. ; 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA > : 
DEDUCCIÓN POR NUPA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad O 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 389-499-497-498 801 48052,57 

(Arículo 101 de la L.R.T.L.)) > 
DEDUCCIÓN LEGAL (YER TABLA) 802 71810.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

| 
PAGO PREVIO 901 0.00 

I 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR so9-901 | 802 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

[ , 
MULTAS 204 0.00 

l 
TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0,00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO s0s | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 9.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
* 4 

308 |N/C No 3910 N/CNo 912 |N/CNo 914 |N/c No 

909 [usb o.c0 | e1 Juso a.00 | 913. [uso 0.00 | 915 [usD 0.00 

l 
! 
I 

l 
6 E 

> 
! 

/ 
i 
| 

| 
| 
l 

: 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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! DECLARACION DEL IMPUESTO A LA 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LE 

SIRVA OR SENTALINTIRNAS 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

RENTA SOBRE INGRESOS 
GADOS Y DONACIONES 

No. 153411665 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

      

  

  

      
      

        

                

  

      

  

  

            

  

  

        

  
  

      

  

        
    

  

        

            

    

  

  

  

  

  

    
    

  

  

          
    
  

  

  

  

  

  

              

      
    
  

  
  

, MES AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
1o1 102 104 

5 2018 
105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 
0701534737001 ORDOÑEZ OCAMPO VILMA GUADALUPE QUITO 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

URB, CIUDAD DE QUITO S1-530E3-142 2345422 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o 'Apoderado) 

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Mm CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSEOCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 JUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0700019326 ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO ist J2mn0 No. 

29 |, 20 |, 221 222 28 sl, 
< 

224 [FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMM/AR | y | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 9 CANTÓN 
03/01/2018 MACHALA 

27 [RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIYISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 JUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN Q APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | CUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No, DONATARIOS No., DONANTES No. 
28 239 240 241 s 

< 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [cantón 
242 243 24 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 0.00 | 331 0,00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 1011370,30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 45566,28 | 333 2071.19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 33 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0,00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220,00 | 327 220.00 | 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052.57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA 401 [RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0,90 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

is 4 de . La presente información reposa en fa base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

: ph 
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Ú DEDUCIBLES|(SÓLO PARA DONACIONES) 

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (320%) | - | 497 0.00 
- SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. [+ 
_ ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 2 
xn DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 48 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad | o 

correspandiente CUOTA Q PORCIÓN (IQUIDADA 399-499-497-498 801 48052,57 
(Arículo 101 dela L.R.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810.00 

BASE IMPONIBLE 80j-902 803 0.00 
| 

IMPUESTO ALA rea CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
[ 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 [| 902 0.00 

INTERÉS POR MORA] 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 399 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | USD 0,00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO so7 | UusD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/cNo sio |NCNo 912 |N/CNo 914 |N/CNo 

903 |uso 0.00 | st1 [usb 0.00 | 913 |uso o.00 | 915 [uso 0,00 

- a 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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; 
' 1 

a e DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS vorsacaros2 | 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0504 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ME? AÑO » No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

101 5 102 2018 04 

205 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 200 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 
Ll oz468414001 ORDOÑEZ OCAMPO ABRAHAN VICENTE MACHALA 
204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL > NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

CIRCUNVALACION NORTE 06 1 7 II NOVENA NORTE 0 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 241 

212 | PARROQUIA | 213 [a PRINCIPAL 214 [NÚMERO | 215 INTERSECCIÓN 216 TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
0 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 18 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0700019326 218 ORDONEZ OCAMPO VICENTE 

ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI |2N0 No. 
219 1 220 au 221 22 23 2 5 

224 |] FECHA DE FALLECIMIENTO DDJAM/AR |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDJMM/AR 226 3 CANTÓN 
03/01/2018 MACHALA 

227 [RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 | PENOMINACIÓN (SLICESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O ARELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

293 | PARROQUIA 234 [e PRINCIPAL | 225 [NÚMERO 226 |INTERSECCIÓN 237 | 'ELEFONO 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.] DONANTES No. 
2389 240 241 5 

< E E 
242 FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | 243 OQDIGO TIPO DE ACTO 244 2 CANTÓN 

300 ¡NGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 0.0 | 321 0.0 | 331 0,00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 101137030 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 45566.28 | 333 2071.19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 3H 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 | 327 220.00 | 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 421 D.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 42 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 424 0,09 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [rue DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE £ INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA |”, 7 
DEDUCCIÓN POR NLIDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

1 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dectaro que tos datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad : , . 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 48052,57 
(Arículo 101 de la L.R.T.L)) ! L 

DEDUCCIÓN LEGALÍ(VER TABLA) 802 71810.00 
! 

| 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 9.00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO Á PAGAR 8o9-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 202+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |ncNno g10 |N/CNo 912 |N/CNo 914 |N/CNo 

909 [usb 0.00 | 91 Jusp v.00 | 813 [uso 0.00 | 915 [usb 0.00 

a ' 
I 

a 

La presente información reposa en la base de datos del SRY, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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- 

SRI ma A DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS o. 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MES o AÑO 104. | No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

101 | Y 2018 
105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | _ RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
201 202 203 

0702124371001 ORDOÑEZ OCAMPO LUCY IRLANDA MACHALA 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL > NÚMERO INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
MACHALA AV LUIS ANGEL LEON 0% 1, 27 |o 0 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apotterado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [pens Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

212. | PARROQUIA | 213 pu PRINCIPAL 214 | NÚMERO 215 pue 216 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 [Rue CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUISANTE) 

0700919326 18 | ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 |2N0 No, 

219 1 220 “u 221 222 223 2 5 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA > FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 2 5 [cAnTÓN 

03/01/2018 5 51% Imacua 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

22 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD 

233 | PARROQUIA | 234 [CALLE PRINCIPAL | 225 [NÚMERO 226 [IWERSECCIÓN sar ["E-ÉFONO 

m9 [ESTADO CIVIL | 239 [No DONATARIOS 240 [N9- DONANTES 241 3 No, 

242. | FECHA DE ESCRITURA DDIMMIAA | | CÓDIGO TIPO DE ACTO 24 B CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 0.00 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 31 7.00 | 322 101137030 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 4556628 | 333 2071.19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 | 327 220.00 | 337 10,00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052.57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 442 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0,00 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [nue DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

. DEDIICCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 7 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 9.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad ' 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-499-497-498 301 48052.57 
(Arículo 101 de la L.R.T.L) 

DEDUCCIÓN LEG. (VER TABLA) 802 71810,00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 90. 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERES POR MORA 303 0,00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usp 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | usp 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 |wcno ato |N/C No 912 [|N/CNo 914 [|N/CNo 

909 |usD 0.00 | sti [uso 0.00 | 913 [uso 0.0 | 9ts [uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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SRI ; DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS o. | 153754639 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
101 , M 102 AÑO 104 No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

. o 5 o 2018 153692160 

105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APÉLLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

0701193765001 ORDONEZ OCAMPO MARCO TULIO MACHALA 
204 | PARROQUIA 205 ] CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 |INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

MACHALA PAEZ NOVENA NORTE 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | [peo Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 2n 

PARROQUIA | pa PRINCIPAL | pues | | INTERSECCIÓN | TELÉFONO 
212 213 214 |: 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 21 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0700019326 8 ORDOÑEZ OCAMPO VICENTE 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO |15SI |2NO No. 
a |, 1 221 22 21351 

< 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA 295 FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MMJAA 226 2 CANTÓN 

03/01/2018 T MACHALA 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 220 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O) PASAPORTE (DONANTE) | 2 [A SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

PARROQUIA | | CALLE PRINCIPAL | | NÚMERO | | INTERSECCIÓN [ueno 
233 23% 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No, 
38 | 239 | 240 | 241 S 

FECHA DE ESCRITURA DDJMMJAA | CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 CANTÓN 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO , PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 | 0.00 331 0,00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 322 1011370.30 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 323 45566,28 33 2071.19 

MENAJE DÉ HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.09 33% 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 335 0.00 

ACREENCIAS HINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 327 220.00 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0,00 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO y TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 421 0.09 

GASTOS RUJNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 42 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 423 D.0D 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0,09 424 0,00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.0D 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

                    

  

  
  
  

          

. DEDUCCIÓN POR pirscio DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA Í 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 488 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por le que asumo la responsabilidad | : 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 48052.57 

(Arículo 101 de la LR.T.L)) : 
1 
DEDUCCIÓN LEGAL, (VER TABLA) 802 71810.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 *% 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 3901 0,09 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 D.00 

INTERÉS POR MORA 903 9,00 

MULTAS 904 0.90 

TOTAL PAGADO 9024+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C No 3910 ¡N/C No “812 |N/C No "914 N/C No 

909 |USD 0.00 911 ¡USD 0.00 [- 213 [USD 0.00 915 ¡USD 0.00 

2 

: 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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rn UE - DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS wo1sazosaza | 

. PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MES AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

101 102 104 
5 2018 

205 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

2 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

ol 0703009118001 02 ORDOÑEZ ORDOÑEZ RITER ALEXANDER MACHALA 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
MACHALA ARIZAGA 1705 97 [GuaYAs Y AYACUCHO 2930554 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSEOCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 21 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0700019326 8. | ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2N0 No. 

219 1 220 1 221 22 223 2 5 

4 FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AAA 5 CANTÓN 

2 o3/01/2018 285 26% Imacuara 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 . 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O|APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

293 | PARROQUIA | 234 [e PRINCIPAL | 225 | NÚMERO 2326 IA 237 | "ELEFONO 

seg | ESTADO CIVIL | 229 | No: DONATARIOS 240 | Nb.. DONANTES 241 E No. 

ñ 
E 7 

242 FECHA DE ESCRITURA OD/MM/AA | 243 pao TIPO DE ACTO 244 8 [CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

- NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 | 0,00 331 D.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 1011370.30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 323 45566,28 333 2071,19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. - 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 | 327 220.00 | 337 10,00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 339 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO ¡TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0,00 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | RUC DEL ALBACEA 415 D.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

                    

  

  

  

  

. DEDUCCIÓN POR PERECHO DE USUFRUCTO (332+60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA | 7 
DEDUCCIÓN POR RUDA PROPIEDAD (332*49%) - | 498 0.00 

A Í 
800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad A . 
correspondiente ? CUOTA Ó PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 48052.57 

(Arículo 101 de la L.A.T.1.)) : 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810.00 

BASE IMPONIBLE 01-802 3803 0.00 

| 
IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO. 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR Bo9-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 803 0.00 

MULTAS 204 9.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 90s | usp 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | usp 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 [N/CNo 910 |N/C No 912 |N/CNo 914 |n/cNo 

909 |usp 0.00 | 911 jusp 0.00 | 913 [uso 0.0 | 815 |usp 0.00 

. 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL. FECHA RECAUDACIÓN Página 
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VSCTAOO PA RENTAS INTIANAS + 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 +   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RE : 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NTA SOBRE INGRESOS 
No. | 153295739 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

    
  

      
  

  

    
  

            
  

  

    

              

  

  

        
  

      
      
  

  

  

          

                    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

              

        

| MES AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

5 2018 
405 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O ARELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 
0702569674001 ORDOÑEZ ORDONEZ LORENA CECILIA MACHALA 
PARROQUIA . CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

2 
2 MACHALA 205 lARIZAGA 2 os 207 UAYAS Y AYACUCHO 08 2030554 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

200. [SÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 IN Y NOMBRES COMPLETOS 211 | SlUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 TE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 ] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0700919326 ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [2N0 No, 

219 |, 29 |, 221 222 223 Sl, 
< 7 

224 [FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMMJAA |. [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MMJAA. 226 S CANTÓN 
MACHALA 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) ' 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN ! 

O CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [ 232 | IUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

» ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.| DONANTES No. 
238 239 240 241 5 

< 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 6 [CANTÓN 
242 243 244 2 

300 ¿INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321 0.00 | 331 0.09 

! AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
! 

1 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 1011370.30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 45566,28 | 333 2071.19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

, 1 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍFULOS VALORES 315 220.00 | 327 220.00 | 337 10.00 

I 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) | 

TIPO / TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS “1 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS ! 412 0.00 | 422 0,00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 314 D.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada par el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - | 497 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

                    

  

  
  
  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. q 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA => 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 9.00 

800 CÁLCULO ¡DEL IMPUESTO 
Decfaro que los datos contenidos en esto ipcibba 1 verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIRUIDADA 399-499-497-498 801 8082.57 

(Arículo 101 de la L.R.T.L)) 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810.00 

BASE IMPONIBLE 8014802 803 0.00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES|A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 8s9-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+204 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

808 |N/CNo 9to |N/CNo 312 [NC No 914 |nc No 

309 |usp 0.00 | 911 [uso 0.00 | 913 [uso o.00 | 95 Juso 0.00 

1 

- : 

e 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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Dri rl DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS vo [rsssoss0s | 

va PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

i FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MES AÑO , No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

101 s| 2 2018 0 153303494 
105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 [RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [IUDAD 
0702855859001 ORDONEZ ORDONEZ RONY FERNANDO MACHALA 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
EL RETIRO KM 15 1/2 VIA BALOSA D % to 2930554 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 211 

212 | PARROQUIA 213 | ALLE PRINCIPAL 214 [NÚMERO 215 [Pesca 216 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

27 [PU CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0700019326 18 | ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [ist [2N0 No. 

a19 |, 20 |, 221 22 21 5l 

224 [FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMM/AR |. [FEGHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 2 5 [cantón 
02/01/2018 5 1% iinacrara 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 JE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 292 | CIUDAD 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL | NÚMERO | INTERSECCIÓN [peo 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. [DONANTES No. 
28" | 239 240 241 S 

< - E - 
242 .|] FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | 243 [CÓDIGO TIPO DE ACTO 265 | 2 [CANTÓN 

1300 ¿NGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

]NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 Ml 0.00 | 331 D.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 1011370.30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 45566.28 | 333 2071.19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 D.D0 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 | 327 220.00 | 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.0 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.0 | 421 0,09 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.0 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.0 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 rue DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0,00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1/ conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, par lo que asumo la responsablidad | : 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 48052,57 
(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-B02 803 48052,57 

IMPUESTO A LA RENTÁ CAUSADO 803 * % 899 0.90 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 8s9-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 303 0.00 

MULTAS 204 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO Y OTRAS FORMAS DE PAGO sos | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0,00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/CNo 310 |NCNo 91 N/C No 914 |N/CNo 

909 [uso 0.00 | sí [usb 0.00 | 913 Jusp 0.00 | 915 [uso 0.00 

. | 
1 

3 

La presente información reposa en la base de datos del SRI/ conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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SRI : DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MES AÑO No. DE FORMULARIO QUE 5E RECTIFICA 

101 102 104 
5 2018 

105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 
0703579011001 0 | RDOÑEZ ORDOÑEZ CLARA VERONICA MACHALA 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSEOCIÓN TELÉFONO 
MACHALA ARIZAGA D 7 era oeste 2921927 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Ap otlerado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

212 | PARROQUIA | 212 pu PRINCIPAL 214 puso | 215 presó 216 | ELEFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | PELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (AUSANTE) 
0700019326 8 | ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [ist [2N0 No, 

219 |, 220 |, 221 222 23 5 5 

224 | FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTÁMENTO DDJMM/AA. 226 5 [cantón 
03/01/2018 225 . | = MACHALA 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS , No.. [DONANTES No, 
238" l 239 ! | 240 241 5 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | [0 TIPO DE ACTO E CANTÓN 
242 - 243 244 2 

] 300 ¿NGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | | ga | o.c0 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 1011370.30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 45566.28 | 333 2071.19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220,00 327 220.00 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48U52,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 421 0.090 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 43 0,00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.0 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [nue DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 7 7 
= A DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 48 0.00 

. 1 , 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad | . 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 301 48052.57 
(Arículo 101 de la L.R.T.L)) - 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810.00 

| 
BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

1 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * 8% 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO $01 9,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

1 
MULTAS 804 9.00 

1 

l 
TOTAL PAGADO 802+903+904 399 0.09 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO ES UsD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 307 | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 “|N/C No s10. |N/c No 912 [N/CNo 914 |N/CNo 

309 [usb 0.00 | 911 [uso 0.00 | 813 [uso 0.00 | 915 [usb 0.00 

| 
| 

e ! 

; 

os 
4 

T 

É 

I 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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A 1 DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No. | 153405238 

A, PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

a FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

NES AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

5 2018 
105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

0702866344001 0% ORDOÑEZ ORDOÑEZ JHON PATRICIO B ImacuaLa 
204 | PARROQUIA 205 [CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 209 | TELÉFONO 

EL RETIRO KM 15 VIA BALOSA D Y lo 2930554 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curtador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218, [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0700919326 8 | ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2N0 No. 

29 |, 20 |, 221 222 223 S le 
< 

324 | FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMÍAR | ,,, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDJMM/AA 226 3 CANTÓN 
03/01/2018 | MACHALA 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

22 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 [p SOCIAL, DENOMINACIÓN O ÁPELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 CIUDAD 

PARROQUIA | | CALLE PRINCIPAL | NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No. DONANTES No. 
238 | 239 240 | 241 5 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | [e TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 
242, 243 244 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

7 DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES E | 321 0.00 | 331 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 32 1011370,30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 700 | 323 45566.28 | 333 2071,19 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.09 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 20,00 | 327 220.00 | 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052.57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0,00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA 401 [RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

y 1 . La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

ñ 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

3, ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA - 
a DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0,00 
=4 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Dectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 2 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 48052.57 

(Arículo 101 de la LR.T.J.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71810.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 
1 

tPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO sol 0.00 

TOTAL IMPUESTO Á PAGAR so9-901 | 902 0.00 

INTERES POR MORA 903 0,00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 |N/CNo s10 |N/cNo 912 |N/CNo 914 |n/CNo 

909 |usp 000 | si1 [uso o.00 | 913 |uso 0.00 | 915 [usb 0.00 

a 

I 

« 

| 
1 

| 

| 

La presente información reposa en la base de datos del SRI/ conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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, SRI DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No. 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

: | MES [ Ml AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

5 2018 
108 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

LS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE > RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [GUDAD 
0701829293001 92 |ORDONEZ OCAMPO ANGEL ESTEBAN MACHALA 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
MACHALA PICHINCHA NAPOLEON MERA 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA Q PASAPORTE [a pps Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL pues INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
ay [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0700019326 ORDONEZ OCAMPO VICENTE 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [1sI [2N0 No. 

219 |, 20 |, 721 222 23. | 5l 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMM/AA 5 CANTÓN 
224 215 m6 | 2 

03/01/2018 = MACHALA 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
290 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 e SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 222 | CUDAD 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL A puso pr TELÉFONO 
233 234 25 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No). DONANTES No. 
28 239 240 241 5 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AAA so TIPO DE ACTO E [CANTÓN 
242 243 24| 2 

. 300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

3 INEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321 a.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 7.00 | 322 1011370.30 | 332 45971.38 

VEHÍCULOS 313 7.00 | 323 45566.28 | 333 2071.19 

MENAJE OE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 | 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 220.00 | 327 220.00 | 337 10.00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 28 0.00 | 338 9.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 48052,57 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 D.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [rue DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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1 

. DEDUCCIÓN POR birecto DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. |" 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 7 
DEDUCCIÓN POR NLYDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad ! . 

correspondiente dl CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-499-497-498 801 48052.57 
(Arículo 101 de la L,R.T.1.)) > 

DEDUCCIÓN LEGAL [VER TABLA) 802 71810.00 

| 
BASE IMPONIBLE 81-802 803 0.00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 399 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.09 

TOTAL IMPUESTO APAGAR 8s9-901 | 202 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

| 
MULTAS 504 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 299 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | usp 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO $07 | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

808 |N/CNo 910 |N/CNo 912 |NCNo 314 |N/CNo 

909 |usb 0.00 | 911 [usb 0.00 | 913 [uso 0.00 | 915 |uso 0.00 

- l 

a 

» 

= 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 

de Constitución de compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada AGRICOLA SAN VICENTE AGRISANV CIA. LTDA., 

celebrada el veintitrés de Octubre del dos mil dos, sobre la 

presente escritura pública de Acta de Posesión Efectiva, de 

los bienes dejados por el causante señor Vicente Ordoñez 

Ocampo, otorgada ante esta Notaría, el diecisiete de Mayo del 

dos mil dieciocho, conforme lo establece el artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial.- 

Machala, 28 de Mayo del 2018 
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NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MAGHALA 
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MATRIZ > 

FECHA: 28 DE MAYO DEL 2018, (8:39) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-10-2002 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4520 
  

  

OTORGANTES 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

“2, +» OTORGADO POR .'* 
  

DOCUMENTO|DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

AGRICOLA SAN VICENTE 
AGRISANV CIA LTDA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

RUC 
  

0791710944001 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [No. ¡IDENTIFICACIÓN 
  

| DOCUMENTO|DE IDENTIDAD 

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MATAIZ, QUINTO 

FECHA DE OTORGARIENTO: 17-05-2018 

“¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180701005P02376 
  

  
  

     ( A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEZX CANTÓN MAGHALA 

  
 


